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1. Introdución 

La Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT), creada por la Ley 

3909/10 en reemplazo del Consejo Nacional de la Vivienda, tienen por misión "fijar la Política 

Nacional de la Vivienda e impulsar Programas Habitacionales (...) tendientes a satisfacer las 

demandas de vivienda y de soluciones habitacionales de la población"". Sin embargo, hasta 

mediados de la década de los 2010s, el déficit habitacional de la población de escasos 

recursos aumentaba año tras año, alcanzando los 1.100.000 hogares con déficit cuantitativo 

y cualitativo para el año 2012.  

En los primeros años de funcionamiento el promedio anual de soluciones habitacionales 

entregadas por SENAVITAT había sido inferior a las 2.000 soluciones por año. El gobierno, 

no obstante, estableció para el año 2015 una meta 12.000 soluciones habitacionales, con un 

crecimiento paulatino hasta llegar al año 2.018 entregando 20.000 soluciones al año. El 

gobierno paraguayo se había propuesto, por tanto, aumentar en 10 veces el promedio de 

entrega anual de soluciones habitacionales en un periodo de 4 años. El alcance de esta meta 

requeriría, sin embargo, de una serie de medidas adicionales al simple incremento 

presupuestario. 

Gran parte de la insuficiencia de las acciones llevadas a cabo por SENAVITAT en sus 

primeros años de funcionamiento estaban relacionadas a una débil capacidad administrativa. 

Deficiencias e irregularidades encontradas en informes de Auditoría, realizados por 

organismos de control tanto internos como externos, condujeron eventualmente a un cambio 

de autoridades en la institución. El nuevo liderazgo administrativo condujo un proceso 

ambicioso de cambio organizacional que finalmente se tradujo en una mejora sustancial en 

la efectividad de la organización. Datos a octubre del 2016 indican la entrega de cerca de 20 

mil soluciones habitacionales en ese año, entre obras impulsadas por la nueva administración 

y regularización de obras atrasadas iniciadas en años anteriores. De tal manera, el nuevo 

desempeño de la organización hace suponer que el alcance de la meta al 2018 es posible si 

los procesos de cambios iniciados continúan y se profundizan. 

Desde el punto de vista investigativo, una serie de interrogantes surgen sobre este 

proceso de mejora organizacional que posibilitó tal incremento en el desempeño de la entidad 

en cuestión. ¿Cuáles fueron específicamente estos cambios organizacionales? ¿Qué 

aspectos de la administración abarcaron? ¿Qué paradigmas siguieron? ¿Qué condiciones 

externas e internas posibilitaron dicho proceso? ¿Qué papel jugó el nuevo el liderazgo? ¿Qué 

características del mismo permitieron su efectividad? ¿En que medida influyó el contexto 

externo?¿Cuál fue la estrategia de implementación de los cambios? ¿Qué nivel de resistencia 

se encontró y cómo se logró superarla? ¿Cuáles son las principales amenazas y desafíos 
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para la continuidad y profundización del proceso iniciado? La respuesta a esta y otras 

preguntas resultan fundamentales tanto para el apoyo del proceso iniciado en SENAVITAT 

como para replicar el éxito en las numerosas organizaciones y entidades del Estado 

paraguayo, que en su mayoría presentan aún serias debilidades en su capacidad 

administrativa. 

Como paso inicial hacia la búsqueda de respuestas, el presente documento presenta una 

revisión exhaustiva de la literatura existente, enfocada especialmente en el fenómeno del 

cambio organizacional en el sector público. Como se podrá observar, este es un tema 

multidisciplinario, que abarca enfoques basados en la administración pública, administración 

de negocios, psicología organizacional, economía institucional, entre otros.  

El documento intenta organizar la literatura de manera lógica y pragmática. La primera 

sección discute las diferentes teorías y evidencias sobre el cambio organizacional en general. 

Posteriormente se analizan los roles del contexto interno y externo en las organizaciones y 

su función como impulsores u obstáculos al cambio organizacional. El documento prosigue 

con secciones que discuten los diferentes temas relacionados con la naturaleza y contenido 

del cambio, su estrategia y proceso de implementación y la medición de sus resultados. 

Seguidamente, se incluye una breve discusión sobre la experiencia Latinoamericana con 

procesos de reformas en el sector público y consecuentes cambios organizacionales. Para 

finalizar se realiza una conclusión donde se identifican los temas más relevantes con relación 

al proceso de cambio observado en SENAVITAT, de manera particular, así como las 

eventuales oportunidades de contribución al acervo de conocimiento de las ciencias sociales. 

A través de la exploración de los diferentes aspectos del cambio organizacional en el 

sector público, como son el contexto, el contenido, el proceso y el resultado, se espera 

resaltar los factores más importantes a tener en cuenta para la mejora en el desempeño de 

las organizaciones públicas. Resulta importante además distinguir entre los factores que de 

alguna medida pueden ser controlados o influenciados por las autoridades administrativas, y 

aquellos que están dados por el contexto y son más difíciles de cambiar. Entendemos que el 

presente enfoque tiene en cuenta estas consideraciones. 

El presente documento es además el primero de una serie dedicada al estudio del tema 

con diferentes objetivos. Le sigue de manera secuencial otro que discute el contexto general 

del proceso de cambio organizacional ocurrido en SENAVITAT, tanto en términos de la 

evolución de la situación y la política habitacional del país, como en términos del desarrollo 

del marco institucional actual en el que deben operar las diferentes organizaciones y 

entidades del Estado. Así mismo, dicho documento identifica los principales desafíos del 

presente contexto institucional público e habitacional. Posteriormente se realiza un análisis 

del proceso de dirección estratégica de la organización estudiada. El proceso de dirección 

estratégica abarca la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la estrategia de 

SENAVITAT, y su análisis supone hallazgos importantes para contribuir tanto a su propio 
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fortalecimiento como para extraer lecciones útiles a otras organizaciones y entidades del 

Estado Paraguayo. 

 Estos y otros temas pasarán posteriormente a engrosar un volumen integrado y 

coherente que resuma las prácticas más adecuadas para la mejora administrativa en el sector 

público en el Paraguay, teniendo en cuenta su contexto particular. El mismo será difundido a 

través de diversos canales de comunicación y eventos especiales, de manera a mejorar las 

habilidades estratégicas en el sector público del país al tiempo de educar a la sociedad civil 

sobre la importancia, dificultades y desafíos de los programas de mejora organizacional, así 

como la necesidad de un apoyo y monitoreo permanente.   

 

2. Teoría y Evidencia  

La siguiente sección de trabajo revisa la literatura teórica y empírica sobre el tema del 

cambio organizacional con énfasis en las organizaciones del sector público. Antes de 

desarrollar la revisión de la literatura científica, sin embargo, convendría precisar algunas 

consideraciones conceptuales sobre el tema, sobre todo en términos de lo que se considera 

es una organización y lo que se entiende por cambio. Al iniciar cualquier proceso científico, 

es fundamental entender con precisión qué se quiere observar, registrar y documentar para 

luego explicar y comprobar. De hecho, como se verá más adelante, diferentes tipos de 

organizaciones y diferentes concepciones del cambio derivan en teorías y enfoques 

igualmente diferentes. 

En su forma más básica y abstracta, se pueden considerar a las organizaciones como 

entidades sociales, compuestas de personas, que cuentan con una identidad propia y 

permanencia en el tiempo. Generalmente, tienen un conjunto definido y limitado de propósitos, 

aunque éstos pueden variar con el tiempo. Las organizaciones, por otro lado, en relación con 

la interacción de sus miembros entre sí y con otros actores externos, responden a 

instituciones. La interacción humana puede tomar distintas formas y estar definida por la 

autoridad, la cooperación, la competencia, el conflicto, la negociación, etc. Las instituciones 

se pueden entender como patrones preestablecidos de interacción que ahorran la necesidad 

de generar un código de conducta para cada caso. Estas instituciones pueden ser informales 

o formales, perteneciendo en el último caso al sistema legal y normativo. 

Organizaciones e instituciones pueden caracterizarse por distinto grado de formalidad. 

Las organizaciones del sector público, en forma particular, se caracterizan por ser formales, 

están definidas generalmente por legislaciones y normas y están estructuradas jerárquica y 

funcionalmente. Estas organizaciones del sector público responden en mayor medida a las 

instituciones políticas más amplias, como el Estado y el gobierno, aunque tampoco están 

exentas de la influencia de las instituciones económicas, como por ejemplo el mercado. 

Bozeman (2013) considera la característica pública de una organización no como el 

resultado de una dicotomía entre lo público y lo privado, sino como un punto o posición en 

una gradación continua que está en función a la influencia del Estado, el gobierno y el sistema 

político en la misma, a través de la propiedad, el establecimiento de metas y objetivos, el 
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fondeo y la capacidad de control. La presente investigación utiliza teorías, enfoques y 

hallazgos de cambio organizacional en todo el espectro privado – público de modo a 

maximizar la probabilidad de encontrar lecciones útiles para el caso particular de SENAVITAT, 

a pesar de que la misma se caracteriza por ser una organización enteramente pública. 

En lo que respecta a la naturaleza del cambio en la organización, el mismo puede ser 

de carácter positivo (mejora) o negativo (deterioro), en función al impacto sobre sus funciones 

u objetivos declarados. En el contexto del presente estudio, nos referimos exclusivamente a 

los cambios de naturaleza positiva, por lo menos en su intención. Asimilamos por tanto el 

concepto de cambio al concepto de mejora, que en la literatura de las organizaciones del 

sector público también suele referirse como reforma, especialmente cuando se trata de 

cambios significativos y de amplio alcance.  

Por otro lado, en relación con su intencionalidad, el cambio puede ser intencional o 

planificado, o espontáneo y emergente. A pesar de hacer énfasis en la literatura sobre cambio 

intencional, no descartamos algunas lecciones que puedan surgir de la literatura alternativa. 

Del mismo modo, el cambio puede ser endógeno o exógeno, dependiendo de si se origina 

desde las estructuras internas de la organización orientadas a la innovación o puede ser 

inducido desde afuera, a través de mandatos políticos o cambio de liderazgo. Estos y otros 

aspectos del cambio, así como su contexto y contenido, han sido ampliamente explorados 

por distintas ramas de la literatura de las ciencias sociales y se ha intentado recoger en esta 

exposición los aportes más significativos de acuerdo al caso estudiado. 

Varios autores visualizan el cambio organizacional como una serie de procesos 

diferenciados. Askim, Christensen, Fimreite y Lægreid (2009), por ejemplo, identifican dos 

etapas claras para el cambio planificado que tienen que ver con la decisión y la 

implementación del cambio. En tal sentido, consideramos adecuado organizar la revisión 

mayormente con base en el marco desarrollado por Armenakis y Bedeian (1999), quienes 

ordenan los distintos estudios sobre el cambio organizacional con un enfoque de procesos y 

etapas, identificando los factores que afectan al fenómeno de manera más o menos 

secuencial. Así mismo, enriquecemos la revisión con varios otros trabajos, incluyendo 

notoriamente el de Kuipers y col. (2014), quienes amplían la temática y se concentran en 

mayor medida en estudios relacionados al sector público. Otras interesantes revisiones 

incluyen los trabajos de Greenwood y Hinings (2006), Pettigrew, Woodman y Cameron (2001), 

McNulty y Ferlie (2004), entre otros sobre cuestiones especiales que se citan según su 

relevancia. 

La sección, por tanto, se organiza en las siguientes subsecciones, cada una 

explorando distintos cuestionamientos. La primera, sobre el contexto externo, analiza el rol 

de elementos externos a la organización como impulsores o inhibidores del cambio 

organizacional. Elementos que incluyen el contexto institucional y factores socio-económicos, 

políticos, culturales, ambientales y tecnológicos. La segunda subsección, sobre el contexto 

interno, identifica el papel, positivo o negativo, que juegan los elementos internos de la 

organización. Incluyendo los valores, creencias y actitudes de sus integrantes, así como el 

marco institucional interno. Una tercera subsección, sobre la naturaleza y contenido del 

cambio, intenta dilucidar en qué consiste el cambio organizacional: cuál es su naturaleza, su 

alcance, su propósito y sus elementos. La cuarta subsección, sobre la estrategia y el proceso 

de implementación, explora cómo encarar el proceso de cambio, identificando los factores de 
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éxito y la manera de encarar los distintos obstáculos y resistencias encontradas. Finalmente, 

la quinta y última subsección analiza los trabajos científicos relacionados a los resultados del 

cambio organizacional, principalmente en términos de incrementar la capacidad de la 

organización para cumplir sus propósitos.  

 

2.1. Contexto Externo 

La principal motivación para el cambio organizacional es sin lugar a dudas la 

adaptación proactiva o reactiva al contexto externo. Las organizaciones necesitan 

eventualmente adaptarse al contexto externo, ya sea lo hagan de manera radical o gradual 

e incremental, si pretenden sobrevivir, por lo menos en el largo plazo (Greenwood e Hinings, 

2006). Y la necesidad de cambio se potencia además por el hecho de que el contexto externo 

también cambia de manera continua. Reconociendo este hecho, (Burns y Stalker, 1961) 

propusieron una teoría de la contingencia estructural, recomendando una mayor flexibilidad 

en la estructura organizacional para facilitar la adaptación a las contingencias.  

A pesar de las presiones para el cambio de un contexto dinámico y cambiante, al 

interior de las organizaciones la asimilación de la necesidad y urgencia del mismo no 

necesariamente es automática. Hage (1999) resalta que los cambios en el contexto modifican 

la distribución de poder dentro de la organización generando puntos de vista conflictivos. La 

respuesta organizacional, en términos del contenido y la velocidad del cambio, se encuentra 

restringida por los intereses y motivaciones de las personas que componen la organización, 

así como de su grado de influencia sobre los demás. Tessier y Tellier (1991), por su parte, 

analizan la dinámica de resolución de conflictos organizacionales basada en la distribución 

interna del poder y el grado de convergencia o divergencia de objetivos e intereses. 

El contexto externo, a su vez, está integrado por una serie de elementos de distinta 

índole que afectan de manera diferente a las organizaciones de acuerdo a su naturaleza. 

Pollitt y Bouckaert (2004) identifican cinco fuerzas principales en el contexto externo de las 

organizaciones. La primera de estas se asocia a la dinámica social, económica y demográfica. 

La segunda se asocia más al sistema político, incluyendo la interacción de las distintas 

fuerzas políticas y los intereses de grupos especiales y la sociedad civil en general, además 

de la internalización de nuevas ideas y filosofías políticas y administrativas. La tercera fuerza, 

identificada por los autores tiene que ver con eventos fortuitos, como desastres naturales. Así 

mismo, las cuarta y quinta fuerzas se asocian al proceso de decisión de las élites, 

determinando lo deseable y lo posible, y al sistema administrativo que gestiona la reforma. A 

las fuerzas identificadas por Pollitt y Bouckaert (2004), quizás haya que agregar el desarrollo 

tecnológico. Nelson (2008), por ejemplo, propone que existe una interacción clara entre 

tecnologías e instituciones. 

Algunos estudios empíricos que analizan de manera particular la influencia del 

contexto externo sobre las organizaciones incluyen a Wollmann (2000), De Boer, Enders y 

Leisyte (2007) y Weissert y Goggin (2002). Wollmann (2000), en particular, se centra en rol 

del contexto institucional. Utilizando un enfoque histórico para investigar las reformas 

administrativas en gobiernos locales en Alemania, argumenta que la trayectoria de cambio 

organizacional (o modernización) observada en las mismas se puede explicar en términos de 
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la coincidencia y coevolución de reformas administrativas y políticas más amplias que 

tuvieron lugar a nivel nacional. 

Otros autores, como Rainey (2003, p. 75), hacen hincapié en las diferencias entre las 

organizaciones públicas y privadas en términos de su relacionamiento con el ambiente 

externo. No cabe duda que los elementos del contexto externo afectan a todas las 

instituciones, tanto públicas como privadas, en alguna u otra medida. En este sentido, 

Bozeman (2013) argumenta que todas las organizaciones, ya sean de naturaleza más pública 

o privada, experimentan presiones tanto del contexto económico como del político. Y si bien 

ciertos elementos del contexto como la demografía o la dinámica social pueden no afectar a 

ciertas organizaciones de manera directa, pueden sin embargo hacerlo de manera indirecta 

al afectar el marco institucional en el cual se desenvuelven.  

Cuando se habla del contexto externo conviene distinguir entre el contexto socio-

económico y el contexto institucional. El contexto socio-económico generalmente tiene que 

ver con el grado de desarrollo y condiciones de vida de la población, la capacidad y estructura 

productiva, la distribución del ingreso, el crecimiento poblacional, la competitividad y el 

desarrollo tecnológico, entre otros factores. El contexto institucional, por otro lado, está dado 

por las reglas de juego establecidas para la interacción de los actores, tanto la arena 

económica como en la política. Ambos afectan a las organizaciones de distinta forma y en 

distinta medida. Además de ello, son interdependientes. La idea que el contexto socio-

económico determina el contexto institucional se remonta a Karl Marx y su visión materialista 

de la historia. La idea complementaria, que el contexto institucional afecta el contexto 

socioeconómico, es por otro lado más reciente (Acemoglu y Robinson, 2012). 

En cuanto a los mecanismos particulares que operan en la articulación de la 

interdependencia entre el contexto socioeconómico y el contexto institucional, la economía 

institucional provee algunas teorías interesantes. En este sentido, Kingston y Caballero (2009) 

distinguen entre teorías basadas en mecanismos de decisión pública y teorías basadas en 

procesos evolutivos. Las teorías de decisión pública explican el proceso de toma de 

decisiones de la clase gobernante basadas en metodologías y supuestos derivados de la 

teoría económica. La clase gobernante está compuesta de individuos que intentan maximizar 

sus funciones de utilidad, las que incluyen como argumentos factores económicos y políticos 

como el estatus y la probabilidad de continuar ejerciendo el poder estatal. Dada la distribución 

desigual de poder económico y político, estas teorías generalmente predicen una inercia 

institucional, debido a las fuertes motivaciones de la clase gobernante de mantener el status 

quo. Las teorías basadas en modelos de decisión pública, por tanto, generalmente tienden a 

considerar el marco institucional como un inhibidor antes que un potenciador del cambio 

organizacional.  

Kingston y Caballero (2009) posteriormente encuentran que las teorías basadas en 

procesos evolutivos, en conjunto con las teorías de decisión pública, logran introducir en el 

modelo teórico la dinámica social que se observa en la realidad. Estos modelos sugieren que 

factores como la competencia política interna, la presión internacional y la competencia de 

otros estados por recursos para el desarrollo económico como capital y mano de obra ejercen 

una presión selectiva sobre los distintos arreglos institucionales, de manera que aquellos más 

favorables tienden a sobrevivir y reproducirse, mientras que los menos favorables tienden a 

desaparecer. 
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La predicción de la teoría de la decisión pública, que indica que, ante la ausencia de 

competencia política interna y competencia externa basada en paradigmas alternativos, el 

marco institucional se convierte en un inhibidor del cambio, sin dudas encuentra evidencia en 

los varios siglos de estática institucional y organizacional que se observan en ciertos periodos 

de la historia humana. El mundo moderno, sin embargo, es altamente competitivo. Por un 

lado, la diseminación global de la democracia en la mayor parte del mundo da pie a una 

intensa competencia política interna, que tiende a satisfacer las expectativas de la sociedad 

como un todo, o por lo menos de grupos de interés relativamente empoderados. Por otro lado, 

la globalización y la libre movilidad de capital financiero y humano permite a la gente “votar 

con los pies”, empujando de tal manera tanto el cambio institucional como el cambio 

organizacional a medida que los Estados y gobiernos compiten por recursos. La teoría 

evolutiva del cambio, por tanto, otorga el horizonte de largo plazo que la clase gobernante se 

ve obligada a contemplar, en el que la supervivencia del Estado y la legitimidad de sus 

instituciones se encuentran en juego ante la ausencia de cambios que permitan la adaptación 

a las nuevas realidades del contexto externo. 

Otra característica interesante del contexto institucional es su capacidad de 

“reproducirse”, por lo menos en parte, en diferentes sociedades, a través de la emulación. 

Teorías institucionales y neo-institucionales, derivadas de la sociología organizacional, 

estudian este fenómeno en particular, llamado usualmente “isomorfismo”. El isomorfismo 

plantea que las organizaciones, por motivos de aversión al riesgo y búsqueda de legitimidad, 

tienden a adoptar arquetipos y paradigmas dominantes en su campo. De esta manera, la 

uniformidad de formas y estructuras tiende a prevalecer, o por lo menos a ser más común de 

lo que podría esperarse, en comparación a procesos de innovación originales e 

independientes que tienden, por ejemplo, a maximizar la eficiencia (DiMaggio y Powell, 1983; 

Greenwood y Hinings, 1996; Kondra y Hinings, 1998). 

El isomorfismo explica elegantemente el mecanismo por el cual las instituciones 

exitosas se reproducen y extienden a través de diferentes Estados, gobiernos, sociedades y 

organizaciones. La emulación de formas y conductas exitosas reduce en gran medida los 

costos y riesgos de la innovación. Sin embargo, este proceso también introduce el riesgo de 

la reproducción de modelos poco adaptados a los contextos particulares de los lugares de 

implementación. Hood (1991) advierte sobre los peligros de la adopción universal de recetas 

de administración pública, mientras que DiMaggio y Powell (1983) encuentran que el 

isomorfismo no se traduce necesariamente en mejoras de eficiencia, puesto que muchas 

veces es adoptado para adquirir legitimidad, reconocimiento, poder y capacidad de 

financiamiento.  

De igual manera, al ser un proceso importante y particularmente relevante en los 

países en desarrollo, que generalmente toman ideas de países pioneros u organismos de 

cooperación internacional, el tema justifica una mayor exploración conceptual: El isomorfismo, 

de acuerdo a DiMaggio y Powell (1983), opera a través de diferentes fuerzas. Las fuerzas 

miméticas se producen de manera voluntaria en la organización como consecuencia de la 

intención de sus miembros de cumplir con los paradigmas del rubro o de mejorar las 

operaciones de la organización minimizando los riesgos de la innovación. Las fuerzas 

normativas tienen que ver con la influencia de las profesiones, en la medida que intentan 

enmarcar las actividades de la organización de acuerdo con los modelos mentales de sus 

respectivas disciplinas y escuelas, su base de conocimiento y sus redes de información 
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profesional. Finalmente, las fuerzas coercitivas son ejercidas por autoridades internas o 

externas, bajo directivas de organismos regentes, financiadores, coordinadores o 

reguladores. La diferencia en relación con las distintas fuerzas por las que opera el 

isomorfismo tiene más que ver con su fuente u origen, ya que todas ellas tienden a ajustar a 

la organización a determinados paradigmas y arquetipos. 

La teoría institucional tradicional (de la sociología organizacional) consideraba al 

isomorfismo como un proceso inhibidor del cambio, en la medida que las organizaciones 

tienden a conformar patrones y arquetipos pareciéndose cada vez más unas a otras dentro 

de su rubro o campo. Especialmente en el sector público donde la competencia entre 

organizaciones es limitada, es probable que la priorización de objetivos concernientes con el 

mejoramiento del estatus, financiamiento y legitimidad por sobre la eficiencia conlleve a 

procesos isomorfos. El neo-institucionalismo, por otro lado, logra conciliar el concepto de 

isomorfismo con el cambio organizacional, especialmente mediante la consideración de los 

procesos de innovación tecnológica, especialmente aquellos más radicales y disruptivos, que 

introducen una dinámica de equilibrio puntuado (Baumgartner, True y Jones, 2006). 

 Christensen (2012), en tal sentido, distingue dos tipos de innovación tecnológica: por 

un lado, la innovación de soporte, que mejora el desempeño de los productos ya establecidos, 

y por otro, la innovación disruptiva que plantea una propuesta de valor diferente y que puede 

incluso empeorar a corto plazo el desempeño del producto, pero que generalmente presenta 

una curva de mejoramiento abrupta que la lleva con el tiempo a sobrepasar a los productos 

establecidos. El autor encuentra que las compañías y organizaciones exitosas y establecidas 

no encuentran rentabilidad en la inversión en innovación disruptiva, por lo que generalmente 

es encarada por organizaciones nuevas, en proceso de crecimiento, que buscan ganar un 

lugar en el mercado y la sociedad. Christensen (2012) argumenta además que la adopción 

de innovaciones en organizaciones privadas proviene de diferentes fuentes, incluyendo 

proveedores, consultores, universidades y clientes.  

Además de ello, la innovación disruptiva está basada en procesos de investigación 

muchas veces lentos y costosos, cuyo éxito está lejos de estar garantizado. Gran parte de 

estos procesos son realizados, por tanto, en organizaciones especializadas como 

universidades y centros de investigación, que cuentan generalmente con un importante 

componente de financiamiento público. Las innovaciones disruptivas son adoptadas por 

organizaciones más operativas recién cuando éstas comprueban su éxito. Al hacerlo, sin 

embargo, dan lugar a nuevos paradigmas y arquetipos organizacionales, que son 

gradualmente adoptados por las organizaciones de distintos rubros y campos a través de 

procesos isomorfos (mecanismos que tienen que ver con fuerzas coercitivas, normativas y 

miméticas). Este proceso tiene como consecuencia una dinámica de cambio discreta, no 

continua, en la mayoría de las organizaciones. La teoría del equilibrio puntuado, por tanto, es 

una formulación que se basa principalmente en la observación de largos periodos de cambios 

graduales e incrementales con algunos periodos cortos de cambio radical que generalmente 

son observados en el espacio organizacional. 

De acuerdo con Baumgartner, True y Jones (2006), el hecho de que el cambio en las 

organizaciones se presente como una serie de equilibrios puntuados se debe principalmente 

a dos motivos: Primero, los actores organizacionales no reaccionan de manera inmediata a 

la nueva información, sino que lo hacen una vez que el cúmulo de evidencias a favor de la 
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innovación llega a un punto donde su beneficio es indiscutible. Esto se debe no solamente a 

la capacidad limitada de absorber y procesar información que tienen los tomadores de 

decisiones, sino también a que el cambio es costoso y riesgoso, de modo que es necesaria 

suficiente evidencia de que la adopción de la innovación justifica sus costos de 

implementación para que ella sea finalmente asimilada en determinado rubro o campo. 

Segundo, dada la distribución interna del poder, el cambio radical generalmente origina 

fricciones internas debido al surgimiento de ganadores y perdedores con su eventual 

adopción.  

El primer motivo argumentado por Baumgartner, True y Jones (2006) para explicar la 

alternancia entre cambios radicales e incrementales es desarrollada con mayor detalle en 

Greenwood y Hinings (1996), quienes consideran la lentitud de los procesos de aprendizaje 

y adaptación, así como en Barrett, Grant, y Wailes (2006), que estudian la velocidad de 

asimilación de las innovaciones, encontrando que se relaciona de manera cercana con las 

actitudes y las prácticas que emergen de la interacción de los humanos con la tecnología. El 

segundo motivo, que tiene que ver con las fricciones internas, es abordado en parte por  

Hage (1999), quien estudia la manera en dichas fricciones se resuelven mediante procesos 

políticos internos, donde las motivaciones e intereses de distintos actores entran en etapas 

de conflicto y negociación. 

Más allá de las presiones del rubro y la industria, presiones originadas en la 

innovación tecnológica hacia el cambio de paradigmas organizacionales pueden ser también 

canalizadas por las demandas y expectativas de los clientes, a medida que se vuelven 

conscientes de las nuevas posibilidades, ejerciendo una presión adicional para el cambio 

organizacional y determinando los criterios para la evaluación de su resultado (Askim y col., 

2009; T. Christensen, Laegreid, y Stigen, 2006; Hendriks y Tops, 2003; Jespersen, Nielsen, y 

Sognstrup, 2002; Nelson, 2008; Reichard, 2003).  

Por ejemplo, durante la década de 1970, los avances en las prácticas gerenciales del 

sector privado dieron curso a la filosofía de la Nueva Administración Pública (NAP). Esta 

nueva filosofía abogaba por la adopción de valores más alineados a los del sector privado, 

incluyendo la medición de resultados, la eficacia y la eficiencia, así como una mayor 

subordinación a los procesos políticos democráticos de una burocracia estatal 

tradicionalmente autónoma (sobre todo en países desarrollados).  

Posteriormente, mayores avances en la tecnología de la información impulsaron 

nuevos paradigmas en la administración pública de la actualidad, como la filosofía de la 

gobernanza digital y la adaptación iterativa a problemas. (Andrews, Pritchett, & Woolcock, 

2013; Dunleavy, Margetts, Bastow, & Tinkler, 2005; Vann, 2004). 

Otra línea teórica que pretende explicar la dinámica del cambio organizacional, 

también originada en la sociología, es la teoría de redes. Con muchas coincidencias con el 

concepto de isomorfismo, las teorías de redes organizacionales también predicen rigideces, 

con relación a la adopción de las innovaciones producidas por el contexto externo. Diversos 

autores argumentan que las relaciones de redes actúan introduciendo restricciones en las 

organizaciones, y particularmente en las organizaciones públicas, que pueden incluso derivar 

en efectos no deseados a la hora de implementar cambios (Grantham, 2001; Greenwood & 

Hinings, 2006; Kim, Oh, & Swaminathan, 2006). Coincidiendo con Cristensen (1997), las 

teorías de redes organizacionales predicen que la adopción temprana de innovaciones 
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(especialmente las innovaciones de tipo disruptivo) se dan generalmente en organizaciones 

periféricas poco conectadas, debido a que a las organizaciones más centrales y mejor 

conectadas tienen un mayor interés en conservar los paradigmas y modelos actuales 

(Greenwood e Hinings, 2006). 

También existe un cuerpo de literatura que argumenta que las relaciones de una 

organización con su contexto externo no son, necesariamente, de sentido único. Las 

interacciones de las organizaciones públicas con redes y actores externos pueden llevar a 

producir cambios en el contexto externo. Grimshaw, Vincent, and Willmott (2002) dan como 

ejemplo el proceso de alianzas público privadas donde el sector público también logra inspirar 

valores públicos en sus socios privados. La influencia de las organizaciones públicas sobre 

el contexto externo es particularmente relevante en lo que se refiere al contexto institucional. 

Indudablemente gran parte de los cambios en la legislación y normativa tienen su origen en 

el liderazgo administrativo de las organizaciones públicas. 

La diversidad de abordajes teóricos sobre la relación entre el contexto externo, dado 

por la sociedad, las instituciones políticas y económicas, así como por las innovaciones 

producidas por el progreso científico y tecnológico, encuentran sin embargo varios puntos en 

común. Si bien el cambio continuo del contexto externo ejerce una presión hacia el cambio, 

las rigideces en el contexto interno pueden impedir que tal cambio se produzca de manera 

continua y sin mayores dificultades. Resulta fundamental, por tanto, para profundizar el 

conocimiento del tema, la discusión de la literatura sobre el rol que juega el contexto interno 

de las organizaciones en los procesos de cambio. 

 

2.2. Contexto Interno 

El contexto interno de una organización tiene un rol fundamental en los procesos de 

cambio, especialmente en relación al grado de predisposición a los mismos. Elementos clave 

del contexto interno tienen que ver con la cultura y actitudes de las personas que componen 

una organización, así como el marco institucional interno, en términos de estructuras, 

procesos y estilos de liderazgo. La influencia de la cultura y las actitudes del personal hacia 

el cambio organizacional han sido extensamente estudiadas desde diferentes enfoques 

(Ajzen, 1991; Corley, 2004; Kotter, 1996; Oreg, 2006). La disciplina de la psicología 

organizacional provee un marco conceptual especialmente útil para entender y medir 

empíricamente la cultura y actitudes hacia el cambio organizacional, de modo a determinar 

si el mismo será aceptado, bienvenido o resistido (Amis, Slack, y Hinings, 2002; Armenakis, 

Bernerth, Pitts y Walker, 2007; Bartunek, Rousseau, Rudolph y Depalma, 2006; Szabla, 2007). 

En este sentido, la teoría de la actitud propone que existe una relación causal y una 

estructura jerárquica entre cultura, creencias, valores, emociones y actitudes. De esta 

manera las creencias originadas en la cultura determinan los valores, los que a su vez, 

asociados a la interpretación de nueva información, dan forma a las actitudes. Así mismo, la 

teoría de la actitud predice que una vez formadas, las actitudes predeterminan la respuesta 

emocional ante nuevas exposiciones, siendo por tanto difíciles de cambiar. Las actitudes 

afectan a procesos mentales clave como la atención, la memoria y el razonamiento, 

produciendo exposiciones selectivas a la información, memoria sesgada hacia las creencias 

personales y argumentación subjetiva en contra de la información inconsistente (Lines, 2005).  
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De ahí que el solo hecho de proporcionar información objetiva y correcta, usualmente 

no es suficiente para producir un cambio en la actitud y, un proceso arduo de reeducación es 

generalmente necesario (Lewin, 1991). Este hecho también puede explicar el motivo por el 

cual la mayor parte de la literatura que se refiere a las actitudes se concentra en su rol de 

presentar resistencia al cambio (Lines, 2005). Por ejemplo, Oreg (2006) encuentra que la 

personalidad de los empleados y el contexto general del cambio generalmente presuponen 

factores de resistencia, debido a la creencia de que el cambio acarreará necesariamente 

resultados no deseados. 

Otro aspecto del contexto interno de las organizaciones que experimentan procesos 

de cambio se refiere a los modelos y procesos establecidos que configuran el marco 

institucional interno. Gran parte de la literatura encuentra, por ejemplo, que estructuras y 

procesos internos que promueven la innovación, el aprendizaje, la comunicación interna 

facilitan la adopción de cambios organizacionales, incluso los de naturaleza más radical 

(Barrett y col., 2006; Hage, 1999; Van De Ven, Rogers, Bechara y Sun, 2008; Weick y Quinn, 

1999). Por otro lado, Lines (2005) argumenta que la existencia de procedimientos internos 

de atención a los empleados y mecanismos de resolución de conflictos también pueden 

contribuir a reducir la resistencia a los cambios.  

Un importante cuerpo de literatura analiza la institucionalización del cambio en las 

organizaciones y la adopción de estructuras y procedimientos que promuevan el cambio 

endógeno, el cual puede tomar la forma de cambio emergente (Wollmann, 2000), modelos 

de aprendizaje (Rusaw, 2007) o cambio situado (Boffo, 2003). Los ambientes y estilos de 

liderazgo más pluralistas y democráticos contribuyen a los procesos de innovación endógena 

y cambio situado (Boffo, 2003), así como los ambientes donde el aprendizaje continuo es 

promocionado y valorado. (Weick, 1991) estudia el tópico particular del aprendizaje 

organizacional y propone medios de verificación de su ocurrencia, planteando, por ejemplo, 

que la respuesta diferente a estímulos diferentes y especialmente la respuesta diferente a los 

mismos estímulos constituyen evidencias claras del aprendizaje organizacional en acción. 

Si bien un marco institucional interno orientado al aprendizaje y a la mejora continua 

puede suavizar en gran medida las resistencias naturales de los seres humanos a los 

cambios, no cabe duda que la naturaleza y contenido del programa de cambio que se 

propone implementar tiene gran influencia sobre la reacción de los diferentes integrantes de 

la organización ante el mismo. La argumentación del contenido, por lo tanto, resulta clave 

para el éxito de su implementación, y en la subsección siguiente se discuten diferentes 

aspectos que relación a este tema. 

 

2.3. Naturaleza y Contenido 

Otro aspecto clave del cambio organizacional trata de su naturaleza y contenido: ¿qué 

intenta cambiar? ¿Por qué motivos? ¿Con qué propósito? ¿Con qué amplitud? El contenido 

de los cambios organizacionales, ya sean referentes a amplias reformas gubernamentales o 

reformas de organizaciones y entidades en particular generalmente toman la forma de 

legislaciones, decretos, resoluciones, circulares u otros documentos que proporcionan una 

descripción técnica y minuciosa del cambio, en términos de liderazgo, valores, estructuras, 

políticas, normas y procedimientos (Kuipers y col., 2014) .  
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Es posible identificar ciertas dimensiones que permitan clasificar y organizar la 

literatura relacionada con el contenido y naturaleza del cambio organizacional. Algunas de 

ellas son las siguientes: (1) la amplitud o alcance del cambio, (2) el propósito del cambio, (3) 

el punto de origen y dinámica del cambio y (4) los paradigmas y filosofías subyacentes al 

mismo. De acuerdo con estas dimensiones, por tanto, clasificamos el conocimiento 

acumulado en la literatura científica sobre el contenido y naturaleza del cambio 

organizacional, tanto en términos teóricos como en observaciones empíricas sobre 

organizaciones del sector público y en especial de la experiencia latinoamericana.  

Por otro lado, resulta evidente que diferentes aspectos del contenido y naturaleza del 

cambio tendrán consecuencias sobre la mejor estrategia y procedimiento de implementación 

(tema que se considera en la subsección siguiente), por lo que su consideración en conjunto 

resulta clave para el éxito de cualquier proceso de cambio. 

 

2.3.1. Alcance 

En referencia al alcance, el estudio del cambio organizacional puede abarcar 

constructos teóricos de diferente amplitud y que pueden clasificarse con distintos criterios. Al 

nivel más abstracto, y desde un criterio socio-político basado en Max Weber, podemos hablar 

de Gobierno y Sociedad Civil que juntos conforman el Estado (Dahl & Stinebrickner, 2002). 

Alternativamente, desde un punto de vista económico, se puede hablar de un sector público, 

un sector privado y un sector externo que componen una economía (Stiglitz, 2000). Otros 

sectores específicos incluyen el sector financiero, el comercial, el industrial, el sector de la 

educación, el de la salud que son generalmente transversales al sector público y privado, de 

manera tal que pueden coexistir en la misma economía, por ejemplo, una educación, una 

salud o una banca pública con una privada.  

Los sectores y subsectores económicos, por su parte, así como constructos socio-

políticos como el Gobierno (con sus diferentes poderes o ramas) y la Sociedad Civil, están 

finalmente compuestos por organizaciones individuales. Las organizaciones a su vez 

responden a un contexto institucional que determina las reglas de su interacción con otros 

actores internos (funcionarios) o externos (clientes, beneficiarios, proveedores, etc.) con 

relación a su propio ámbito. Así mismo, las organizaciones también se encuentran 

estructuradas jerárquicamente en forma de áreas, unidades, departamentos, etc. y 

reglamentan su funcionamiento en forma de normas y procedimientos transversales a esta 

estructura jerárquica.  

La naturaleza y el contenido del cambio organizacional, por tanto, pueden resultar 

muy diversos de acuerdo a su alcance, y como si fuera poco, resulta muy posible que 

procesos de cambio ocurran en múltiples niveles al mismo tiempo. En este sentido Hartley, 

Butler y Benington (2002) notan que, dentro del contexto de las organizaciones públicas, 

cambios en actores como la sociedad, el gobierno, las organizaciones y los individuos tienen 

lugar de manera simultánea e interdependiente.  

Resulta complejo, sin embargo, realizar un análisis profundo y minucioso de tantos 

aspectos de la realidad social que operan al mismo tiempo. Debido a ello, la literatura sobre 

cambio organizacional en el sector público generalmente tiene un alcance más bien limitado. 

Algunas investigaciones, por ejemplo, se concentran en sectores de la política pública, como 
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la educación superior (De Boer y col., 2007) o la salud pública (Modell, 2001). 

Alternativamente, Kuipers y col. (2014) encuentran una línea teórica dentro de la 

literatura en administración pública que se refiere al alcance como “orden” del cambio 

organizacional identificando tres órdenes principales. En este sentido, los cambios 

organizacionales de primer orden se referirían a los cambios intra o sub organizacionales, 

relacionados con ciertas unidades jerárquicas (como por ejemplo direcciones y 

departamentos) o con determinados procesos (como por ejemplo planificación, compras o 

gestión de las personas). A veces, los cambios de primer orden están asociados con la 

introducción de nuevas tecnologías. Por ejemplo, el estudio de Ridder, Bruns y Spier (2005) 

analiza la introducción de nuevos sistemas contables, mientras que Ciborra (2005) y O’Neill 

(2009) se refieren a la implementación de sistemas relacionados al gobierno electrónico (e-

government). Por otro lado, los cambios de primer orden también pueden implicar nuevos 

procedimientos, prácticas o estándares que se implementan sobre la misma base tecnológica. 

Julnes y Holzer (2001), por ejemplo, analizan la introducción de medidas de desempeño del 

personal.  

Kuipers y col. (2014) argumentan que los cambios organizacionales de primer orden 

normalmente no producen modificaciones a la organización en su totalidad. La acumulación 

incremental de cambios de primer orden, sin embargo, sí podría producir transformaciones 

radicales que afecten significativamente la naturaleza de la organización en el largo plazo. 

Plowman y col. (2007) dan un ejemplo al respecto. Este proceso de acumulación de cambios 

de primer orden se suele denominar también cambio incremental. El estudio de Wollman 

(2000), sobre los procesos de modernización de gobiernos locales en Alemania, concluye 

que la ausencia de intervencionismo por parte de los niveles de gobiernos superiores jugó un 

papel clave en el éxito de estos procesos de cambio organizacional. Reichard (2003), quien 

estudió procesos de reforma similares en los Países Bajos y Suiza, concluye así mismo que 

los impulsores principales de este tipo de cambio son generalmente los líderes 

administrativos, quienes actúan ante cierta pasividad de los líderes políticos e influenciados 

por la cooperación informal y voluntaria de grupos innovadores, los cuales pueden incluir a 

académicos y consultores. Rusaw (2007), por su parte, argumenta que este tipo de procesos 

usualmente se aplican a medidas que no necesitan de aprobación externa y que generan 

resultados en el corto plazo que refuerzan o retroalimentan su aceptación y credibilidad. 

Los cambios de segundo orden, por otro lado, se refieren a cambios de naturaleza 

organizacional, que afectan a las principales unidades jerárquicas y procesos clave de la 

organización y generalmente incluyen una transformación apreciable en la cultura 

organizacional y el clima de trabajo. Estos cambios pueden incluir reorganizaciones (Boyne, 

2006), pero de manera más interesante giros importantes en áreas de desempeño misional 

(Borins, 2002). La literatura sobre los factores de éxito en el cambio organizacional, tanto 

referente al sector privado (Kotter, 1996) como al sector público (Fernandez & Rainey, 2006), 

que se comentan con más detalle en la próxima sección, se refieren generalmente a este tipo 

de cambios.  

Algunos autores sugieren que, a diferencia de los cambios de primer orden, que 

descansan en mayor medida sobre el liderazgo administrativo, los de segundo orden suelen 

estar más relacionados con proyectos intencionales que tienen el apoyo del alto liderazgo 

político. Polidano (2001), por ejemplo, sugiere que cambios de este alcance requieren 
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necesariamente de apoyo político para su éxito. Los cambios a nivel organizacional, sugiere 

el autor, tendrían mayor éxito como parte de un programa más amplio de reforma del Estado. 

La adscripción a este último argumento, sin embargo, no es universal. Como se discutió 

anteriormente, parte de la literatura argumenta qué cambios de segundo orden también 

podrían producirse por la acumulación de cambios incrementales de primer orden. Pope y 

col. (2006) sugieren, no obstante, que para ello se requeriría más que directivas verticales. 

Además de cambios estructurales y formales, los cambios de segundo orden generalmente 

requieren una transformación en las creencias y valores, por lo menos en los principales 

tomadores de decisiones, que solo podría ser articulado a través de un vigoroso liderazgo 

transformacional (Parry & Proctor-Thomson, 2002). 

Los cambios de tercer orden, en la terminología propuesta por Kuipers y col. (2014), 

implicarían cambios en el sector, ya sea el sector público en general o sub-sectores 

específicos como por ejemplo los de salud, educación, seguridad social, etc. (Bartunek y 

Moch, 1987). Estos cambios son de naturaleza inter-organizacional, en el sentido de que 

afectan a varias instituciones de manera simultánea e interactiva. Un importante volumen de 

literatura se refiere a este tipo de procesos.  

En la literatura resulta común la utilización del término “reforma” en referencia a los 

cambios del tercer orden. Kuipers y col. (2014) prefieren utilizar el término “cambio” debido a 

que consideran que “reforma” es un concepto más acotado que implica un cambio de 

naturaleza intencional y que cuenta con un diseño previo. Debido, empero, a que los cambios 

de tercer orden generalmente se adecuan a esta naturaleza intencional y planificada, en este 

texto decidimos utilizar el término reforma para referirnos a los mismos, en coincidencia con 

gran parte de la literatura.  

Al respecto, Schneider y Heredia (2003) encuentran una serie de temas relacionados 

a la reforma del sector público en los países en desarrollo. Estos temas tratan, por un lado, 

de la reforma del funcionariado público (nuestra traducción de la frase “public service”) que 

responde a la filosofía tradicional de la administración pública y ataca generalmente a 

problemas relacionados con el nepotismo, el clientelismo y el prebendarismo. Las reformas 

relacionadas con la introducción de agencias y procesos inter-organizacionales que 

garanticen el control, la transparencia y la rendición de cuentas, por otro lado, tienen que ver 

con una nueva filosofía de la administración pública que pretende disminuir la autonomía de 

la burocracia tecnócrata para alinearla a los procesos políticos que definen los intereses y 

políticas públicas en los sistemas democráticos. Schneider y Heredia (2003) también 

identifican reformas referentes a la medición del desempeño, mejora de la planificación y 

coordinación e incremento general de la eficiencia, que también tienen que ver con la nueva 

filosofía de la administración pública.  

Ejemplos de estudios que abarcan la reforma del funcionariado público (public service) 

incluyen Battaglio y Condrey (2009), así como Christensen y Pallensen (2001). 

Investigaciones relacionadas con reformas orientadas a la mejora de la planificación y 

coordinación, organización pública, comunitaria y redes individuales incluyen las de Bovaird 

(2006) y Bovaird (2007). Temas relacionados con reformas orientadas al incremento de la 

eficiencia mediante la tercerización y privatización de servicios públicos son tratados en 

Grantham (2001), Erakovic y Powell (2006), y Kavanagh y Ashkanasy (2006). 

Las reformas del sector público identificadas por Schneider y Heredia (2003) hacen 



 

17 
 

relación a amplios procesos administrativos. Otros estudios hacen mayor foco en los sectores 

antes que en los procesos (Askim y col. , 2009), mientras que procesos de una naturaleza 

más política, como la definición de políticas públicas, también son abordados a nivel de 

países y regiones (Bauer, 2008; Schout, 2009). En este último sentido, parte de la literatura 

sugiere que en ocasiones es necesario ir más allá de las reformas del Estado o sectores del 

mismo para abarcar el sistema político o incluso instituciones que tienen que ver con la propia 

cultura de la sociedad. Por ejemplo, Polidano (2001) sugiere que en determinados casos las 

reformas del sector público fallan por cuestiones vinculadas con la baja capacidad 

administrativa del funcionariado público, que a su vez refleja el pobre nivel educativo en 

ciertos países. Proulx (2003), por otra parte, considera que son las reformas las que deben 

adaptarse y diseñarse teniendo en cuenta la cultura y valores locales. 

Con respecto a la implementación, los cambios de tercer orden o reformas amplias e 

inter-organizacionales del sector público requieren sin dudas de estrategias diferentes a las 

utilizadas para los cambios organizacionales o de segundo orden, cuyo énfasis se hace en 

la siguiente sección. Los cambios de este alcance están mucho más influenciados por el 

sistema político. Polidano (2001) argumenta que las negociaciones y acuerdos políticos 

pueden bloquear, alterar o distorsionar los contenidos originales de las reformas, de tal 

manera que el fracaso de las mismas en alcanzar las expectativas se deba generalmente a 

que no se hayan implementado de manera adecuada, antes que a las ideas y conceptos 

subyacentes. Del mismo modo, otros motivos del fracaso en la implementación de reformas 

en el sector público incluyen la falta de coordinación y rivalidad profesional y política existente 

entre diferentes entidades y agencias del sector público, e incluso distorsiones ocasionadas 

por agencias de cooperación internacional que inducen a los gobiernos nacionales a priorizar 

los proyectos que cuentan con financiamiento a aquellos que puedan resultar más relevantes 

para el desarrollo (Polidano, 2001).  

El alcance de los cambios organizacionales también tiene importante influencia sobre 

la metodología de investigación utilizada para su estudio. Kuipers y col. (2014), en su revisión 

bibliográfica, encuentran un predominio de los estudios de caso que incluyen ricas 

descripciones sobre distintos aspectos del cambio organizacional. Los estudios de caso 

pueden resultar más útiles para los cambios organizacionales de primer y segundo orden, a 

nivel organizacional e intra-organizacional. Por otro lado, estudios cualitativos y cuantitativos 

que abarcan múltiples casos y organizaciones suelen ser un enfoque típico en el estudio de 

las reformas o cambios de tercer orden, de nivel inter-organizacional.  

Además de la metodología, el alcance del cambio organizacional también interviene 

en la decisión sobre el marco teórico más adecuado para su análisis. Por ejemplo, los marcos 

teóricos centrados en el papel de las instituciones, ya sea tengan su origen en las ciencias 

políticas, la economía institucional o la sociología organizacional, tienen mayor 

preponderancia en el análisis de los cambios de tercer orden. Las teorías institucionales se 

concentran más en el contexto externo y su influencia sobre las organizaciones. Por otro lado, 

las teorías de cambio gerencial y las teorías del liderazgo son más adecuadas para los 

cambios organizacionales de segundo orden, así como las teorías antropológicas y 

psicológicas que tienen que ver con la cultura, creencias, emociones y actitudes (Kuipers y 

col., 2014). Estas teorías se enfocan en mayor medida en el contexto interno de la 

organización y la determinación de estrategias y métodos de implementación que puedan 

lidiar con el mismo, resaltando los factores de éxito y las maneras de lidiar con los obstáculos 
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que enfrentan los procesos de cambio.  

Kuipers y col. (2014) también encuentran otros marcos teóricos alternativos como la 

teoría de la complejidad (Plowman y col., 2007), la teoría de redes (Kim y col., 2006), la teoría 

sensorial (Biez y Abolafia, 2002) y el enfoque basado en recursos (Ridder y col., 2005). 

Adicionalmente, se puede mencionar el trabajo de Van de Ven y Poole (2005) que discute la 

noción de organización en términos de estructuras estáticas o procesos dinámicos y su 

influencia sobre el marco metodológico. 

Alternativamente, el alcance del cambio también puede interpretarse como la 

magnitud o el grado en que los cambios en las estructuras, procesos y sistemas en una 

organización modifican aspectos clave de su identidad como son la naturaleza de sus 

relaciones, sus capacidades reales o incluso su propósito. En tal sentido, Etkin y Schvarstein 

(1997) sugieren que los cambios organizacionales, más allá de cierto umbral, se pueden 

traducir en la extinción o disolución de la organización para dar lugar a otra diferente en su 

reemplazo. De modo a superar esta dificultad conceptual, consideramos en general los 

cambios organizacionales o reformas en el sector público como procesos orientados a 

determinadas funciones del Estado (como por ejemplo la función de coordinar la política de 

vivienda) antes que centrarnos en la organización como unidad invariante de análisis. De 

hecho, el alcance sectorial o de tercer grado de los cambios organizacionales sustituye 

incluso la organización como unidad de análisis por el sector, de manera general. 

Hasta este punto se han discutido los distintos alcances que pueden tener las 

investigaciones sobre el cambio organizacional y las implicancias de cada uno de ellos en 

relación con la influencia del contexto externo, las estrategias adecuadas de implementación 

y los marcos teóricos y metodológicos utilizados para su investigación. Más allá del alcance, 

sin embargo, otros elementos importantes del contenido del cambio organizacional incluyen 

las consideraciones específicas sobre su propósito, su dinámica y las filosofías o paradigmas 

generales que subyacen a su concepción. Todos ellos se encuentran sin duda 

interrelacionados y son en cierta medida transversales al alcance, como se podrá apreciar a 

continuación. 

 

2.3.2. Propósito 

El propósito del cambio se relaciona con los objetivos del cambio referentes a las 

distintas facetas del desempeño organizacional. De acuerdo con Birkland (2011), siguiendo 

el proceso de provisión de bienes y servicios alineados a la ejecución de políticas públicas, 

el desempeño de una organización puede medirse en distintas etapas: la etapa de 

adquisición de recursos e insumos, la etapa relacionada con el proceso de producción y la 

etapa de provisión de los productos finales. Diferentes medidas de desempeño, incluyendo 

la eficacia y la eficiencia, pueden utilizarse para cada una de las etapas y, por tanto, ser 

objetivos del cambio organizacional. De la misma manera, también resulta importante la 

evaluación de la efectividad de las políticas públicas en términos de sus objetivos estratégicos, 

que pueden abarcar, de acuerdo a la línea política del gobierno, las condiciones 

socioeconómicas de la población pobre y vulnerable, la competitividad, la infraestructura de 

base, el crecimiento económico, la mejora de la recaudación fiscal, la estabilidad 

macroeconómica, la seguridad física y jurídica, la investigación científica y el desarrollo de la 

tecnología, entre otras. 
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La teoría neo-institucional de la sociología organizacional, por otro lado, argumenta 

que los cambios organizacionales pueden no tener necesariamente como propósito la mejora 

de su desempeño en términos de eficacia y eficiencia. La legitimidad y el reconocimiento en 

la red existente de organizaciones similares o relacionadas puede resultar un propósito 

igualmente atractivo. Esto puede ocurrir especialmente en el sector público, donde la presión 

de la competencia derivada del mercado y los clientes es limitada. La competición por el 

poder político y la asignación de recursos puede ser más relevante (DiMaggio y Powell, 1983). 

Del mismo modo, el contexto institucional también ejerce una presión importante para el 

cambio organizacional con un propósito más bien orientado a la estandarización y 

cumplimiento de regulaciones legislativas y normativas. 

Finalmente, el cambio organizacional en el sector público y especialmente las 

reformas amplias, generalmente tienen mucho que ver con dos problemas específicos de la 

gobernanza pública: la separación de la administración de la política proselitista y el control 

ciudadano sobre las operaciones gubernamentales (Schneider y Heredia, 2003). La 

imposibilidad de separar la administración de la política proselitista deviene en malas 

prácticas que se traducen, por un lado, en transacciones del gobierno con el resto de la 

sociedad (como el reclutamiento y promoción de funcionarios públicos, la contratación y 

compra de bienes y servicios, la selección de los beneficiarios de los bienes y servicios 

públicos no divisibles, el establecimiento de privilegios impositivos o regulatorios, entre otros), 

que son evaluadas con criterios políticos antes que con criterios técnicos u económicos. Así 

mismo, la falta de control ciudadano sobre el gobierno (a través de instituciones de 

participación permitidas por sistemas políticos democráticos, incluyendo procesos de control, 

transparencia y rendición de cuentas) da lugar a un comportamiento discrecional de la 

burocracia estatal que generalmente se guía por intereses personales y sectoriales.  

Fuertemente relacionados a la forma de lidiar con estos problemas específicos de la 

gobernanza pública, y por ende a los propósitos del cambio organizacional en sus diferentes 

alcances, se encuentran las filosofías y paradigmas de administración pública que se 

discuten a continuación. 

 

2.3.3. Paradigmas y Filosofías de la Administración Pública 

Dos procesos históricos fundamentales han promovido el surgimiento y desarrollo de 

la administración pública como disciplina racional y ciencia aplicada. Por un lado, los 

fenómenos de formación de estados nacionales y centralizados, seguida al feudalismo en 

Europa y al colonialismo europeo en el resto del mundo, definieron la necesidad de formar 

organizaciones, estructuras y procesos, de manera a recaudar y administrar racionalmente 

grandes recursos. Este proceso se conoce en la disciplina de las ciencias políticas como la 

formación de la capacidad estatal (Besley y Persson, 2009). Así mismo, el proceso de la 

generalización de derechos políticos, que finalmente se tradujo en el establecimiento de la 

democracia como forma legítima de gobierno, promovió la formación de instituciones que 

puedan canalizar un control cada vez más profundo de la sociedad civil sobre el gobierno. En 

conjunto, el incremento de la capacidad administrativa del gobierno, en sus diferentes niveles 

y funciones, así como el grado de control ciudadano sobre el mismo son indicadores que 

permiten medir el grado de desarrollo de las instituciones políticas de una sociedad 

(Fukuyama, 2004). 
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Ambas dimensiones del desarrollo político, por otro lado, se traducen en distintos 

requerimientos para el sector público. La capacidad de recaudar y administrar grandes 

recursos fiscales, por un lado, necesita de procesos que garanticen el control, la 

transparencia y la rendición de cuentas. Por otro lado, la instalación de la democracia con 

sus instituciones y mecanismos de participación popular requieren de una consciente 

actividad que evite la contaminación de la administración pública con procesos políticos 

proselitistas. Además de ello, en el mundo actual cada vez más competitivo, resulta 

indispensable que tanto los procesos administrativos como los de control, transparencia y 

rendición de cuentas, sean eficientes en términos de costo y tengan un buen control de 

calidad. Finalmente, también resulta fundamental la capacidad de planificar y ejecutar los 

procesos administrativos del gobierno de manera coordinada y alineada a las políticas 

públicas y objetivos estratégicos.  

Estos requerimientos han dado lugar a diferentes paradigmas y filosofías de la 

administración pública. Tanto el paradigma tradicional, que dio la forma original a los Estados, 

como otros nuevos paradigmas, inspirados en el éxito de los modelos basados en la 

administración científica y potenciados por el desarrollo exponencial de las tecnologías de 

información y comunicación, fueron definiendo el contenido, la línea y los valores de los 

procesos de cambio organizacional a lo largo de la historia reciente. 

 

2.3.3.1. El Paradigma Clásico de la Administración Pública 

El paradigma clásico de la administración pública, que orientó el desarrollo de la 

administración pública principalmente en los países occidentales de temprano desarrollo 

industrial durante principios del siglo XX, estaba inspirado en gran medida por los trabajos e 

ideas del científico social prusiano Max Weber, el ingeniero industrial y economista Frederick 

Taylor, el presidente de los Estados Unidos de principios del siglo XX, Woodrow Wilson y el 

reporte preparado por Northcote y Trevelyan en el Reino Unido (Katsamunska, 2012). 

El paradigma clásico se orienta principalmente hacia la definición y características de 

la función pública (public service). La concepción original de Max Weber lidiaba con los 

problemas de gobernabilidad ocasionados por las tradiciones relacionadas con el Estado 

feudal, el patrimonialismo y los privilegios de clase heredadas de la edad media europea. En 

el pasado, los títulos nobiliarios, relaciones familiares y las afinidades personales habían 

representado los principales criterios de pertenencia y ascenso en los estamentos del Estado. 

Weber, por tanto, enfatizó la importancia de la impersonalidad, entendida como la ausencia 

de consideraciones personales en la contratación y promoción de los funcionarios públicos, 

como política de Estado. Así mismo, también prestó considerable atención a la jerarquía, la 

disciplina y la meritocracia como criterio de promoción y ascenso en la función pública. Se 

preocupó también por la instalación de un sentido de pertenencia y orgullo en este estamento. 

El Estado considerado por Weber, sin embargo, aún estaba lejos de lograr el grado 

de participación política que caracteriza a las democracias modernas. En este nuevo contexto, 

nuevos problemas y consideraciones empezaron a arribar. Woodrow Wilson, al respecto, dio 

gran énfasis a la necesidad de separar la función pública de la política proselitista, resaltando 

la necesidad de dotarla de autonomía, de modo a dar continuidad a los planes y estrategias 

de mediano y largo plazo.  
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En un nivel más micro, el paradigma clásico de la administración pública también 

empezó a adoptar los principios básicos de las primeras formas de administración científica, 

como los propuestos por F. Taylor. Dado el carácter permanente y autónomo de la función 

pública propuesto por el paradigma tradicional, los valores de seguridad, aversión al riesgo, 

equidad y estabilidad fueron adquiriendo preponderancia con el tiempo. La eficiencia era 

considerada importante en términos de procesos, pero no necesariamente en términos de 

resultados (Katsamunska, 2012).  

El paradigma clásico de la administración pública resultó ser muy efectivo para su 

época y contribuyó en gran medida a dar forma a los Estados modernos de la actualidad. El 

exceso de centralización y autonomía, sin embargo, contribuyó a crear una burocracia 

tecnócrata que puso énfasis en el crecimiento presupuestario, del mismo modo que los 

movimientos sindicales presionaban cada vez más hacia subas salariales y mejoras en las 

condiciones laborales (Osborne, 2006). Durante las décadas de 1970 y 1980, luego de un 

largo periodo de crecimiento sostenido, el estancamiento en la economía global y la 

necesidad de recuperar la competitividad, contribuyeron a crear presión sobre la necesidad 

de replantear nuevamente los paradigmas y principios de organización en el sector público. 

 

2.3.3.2. El Nuevo Paradigma de la Administración Pública 

A partir de la década de 1970, un programa de reforma de las administraciones 

públicas emerge, especialmente en los países anglo-parlantes. Este nuevo movimiento 

reformista cobra fuerza de la mano de políticos de derecha como Margaret Thatcher, quienes 

centraron su discurso en la necesidad de incrementar la eficiencia y efectividad de la 

burocracia estatal. 

Hood (1991) propone que el nuevo paradigma de administración pública respondía 

principalmente a dos líneas de razonamiento: por un lado, la nueva escuela de la economía 

institucional promovía una mayor transparencia, rendición de cuentas y capacidad de 

decisión por parte del usuario de los servicios públicos. La separación de la administración 

de la política propuesta por el paradigma clásico habría llevado a una desconexión entre los 

objetivos de la burocracia tecnócrata atrincherada en el sector público y los procesos políticos 

de agregación de intereses surgidos ante la profundización de las democracias occidentales. 

Un sector público más orientado a proporcionar resultados alineados a las necesidades de la 

sociedad era básicamente lo que buscaba esta primera línea de criticismo.  

De la misma manera, el movimiento de la administración científica promovía la 

adopción de valores del sector privado por parte del sector público (Hood, 1991). En este 

sentido, Osborne (2006) identifica ciertos elementos que caracterizaron al nuevo paradigma, 

como la atención a las lecciones aprendidas del sector privado, una mayor preponderancia 

al liderazgo de estilo emprendedor dentro de las organizaciones públicas, el énfasis en el 

control y evaluación tanto de insumos, productos como resultados de las políticas públicas, 

la desagregación o atomización de las funciones públicas, un mayor énfasis en el control de 

los costos y un mayor uso de mecanismos de mercado como la competencia, privatización y 

tercerización en la producción de bienes y servicios públicos. Hood (1991) agrega la 

necesidad de proporcionar una mayor libertad de acción a los tomadores de decisión, bajo la 

premisa de que la rendición de cuentas requiere una clara asignación de responsabilidades 

y no una difusión del poder. El nuevo paradigma, además de abogar por una mayor medición 
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del desempeño, también favorecía medidas para incrementar la competencia interna en el 

sector público como la desagregación de unidades y la descentralización. El foco de la 

eficiencia en la nueva filosofía de la administración pública, por tanto, se habría trasladado 

de los procesos a los resultados.  

Con respecto a la administración de los recursos humanos, en el aspecto central del 

paradigma tradicional de la administración pública, el nuevo modelo proponía una mayor 

flexibilidad en términos de contratación, promoción e incentivos a los funcionarios públicos. 

También se favorecían las medidas para incrementar la disciplina de trabajo y la resistencia 

a las demandas sindicales (Hood, 1991). 

 

2.3.3.3. Más allá del Nuevo Modelo de Administración Pública  

La implementación gradual del nuevo modelo de administración pública no implicó 

necesariamente un divorcio con el paradigma clásico (Katsamunska, 2012), sino más bien 

una evolución incremental, ajustándolo a las nuevas exigencias políticas y competitivas de 

finales del siglo XX y principios del XXI. Aspectos clave del paradigma clásico de 

administración pública resultan aún válidos, especialmente en países en desarrollo con 

democracias débilmente consolidadas, donde la separación de la administración pública de 

la política proselitista sigue siendo un problema importante, así como la falta de una carrera 

para funcionarios públicos con criterios impersonales, imparciales y meritocráticos, tanto para 

su reclutamiento como para su evaluación y promoción. De igual manera, la imparcialidad en 

la provisión de bienes y servicios públicos no divisibles resulta fundamental a medida que el 

desarrollo económico y tecnológico apunta a una mayor preponderancia a un modelo estatal 

basado en la economía del bienestar.  

Por otro lado, los avances en la tecnología de la información y comunicaciones 

posibilitan una creciente automatización y eficiencia de los procesos, por lo que el control de 

criterios que aseguren la equidad, seguridad e imparcialidad en las transacciones 

gubernamentales se puede lograr sin comprometer la eficiencia, tanto en términos de relación 

costo-calidad como en términos de tiempos de entrega.  Nuevos paradigmas relacionados 

con la gobernanza en la era digital y adaptación iterativa a problemas (DEG y PDIA por sus 

siglas en inglés) también resultan empoderados por estas nuevas tecnologías que permitirían 

un enorme incremento en la calidad de la administración pública para el futuro cercano 

(Andrews y col., 2013; Dunleavy y col., 2005; Vann, 2004). 

  

2.3.4. Origen y Diseño del Contenido 

Hasta aquí hemos discutido diferentes aspectos generales del contenido del cambio 

organizacional en el sector público referentes a su alcance, propósito y filosofía. Estos 

aspectos generales sin duda son tenidos en cuenta al momento del diseño del contenido 

específico del cambio organizacional. Este diseño, por otro lado, surge de algún proceso 

creativo e innovador que se lleva a cabo en un determinado lugar e involucra a cierto grupo 

de actores. El proceso de diseño del contenido puede bien tener consecuencias en la fase 

de implementación ya que la formación de las actitudes tiene que ver muchas veces con el 

origen de la idea.  

En tal sentido, Rusaw (2007) identifica cuatro modelos que se han utilizado para el 
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diseño de cambios organizacionales con diferentes grados de éxito. El primero de ellos es un 

modelo de análisis racional de las relaciones de causa y efecto existentes en los sistemas 

económicos, políticos y sociales, llevado a cabo por especialistas y consultores y que tiene 

como objetivo la identificación de la mejor intervención posible en términos de costos y 

beneficios esperados. El resultado de este modelo de diseño es generalmente un programa 

de cambio organizacional planificado, intencional, coherente, amplio y de largo plazo. El 

segundo modelo involucra el diseño de cambios incrementales, surgidos mediante iniciativas 

del liderazgo administrativo interno de las organizaciones, relacionados con medidas que 

producen resultados tangibles, pero limitados y de corto plazo. Si bien estos cambios son 

más sencillos de implementar, resulta dudoso que puedan redundar en mejoras significativas. 

El tercer modelo identificado por Rusaw (2007) se refiere a modelos de diseño pluralistas que 

incorporan la opinión de diversos grupos de interés, quienes además pueden proveer de 

esfuerzo, recursos y compromiso. Este tercer modelo es capaz de producir diseños de 

alcance más amplio y que a su vez provoquen menor resistencia a la implementación que los 

originados mediante el primer modelo más racional y centralizado. En contrapartida, sin 

embargo, el grado de control que se puede tener sobre el resultado del proceso de diseño 

resulta incierto. Finalmente, Rusaw (2007) identifica modelos de diseño de cambio 

organizacional basados en el aprendizaje, a través de programas de entrenamiento y 

desarrollo, que, al igual que los modelos de cambios incrementales internos, tienden a ser 

limitados en su alcance. 

El problema del origen y el proceso de diseño del contenido del cambio organizacional 

presenta, por tanto, una disyuntiva entre efectividad en el contenido y efectividad en la 

implementación. En la medida que el contenido del cambio organizacional se genera 

mediante procesos pluralistas, la resistencia a su implementación se reduce. No obstante, el 

escaso control sobre el contenido final del paquete de medidas puede redundar en el hecho 

de que el mismo no represente la mejor solución a los problemas enfrentados. Un equilibrio 

entre ambos modelos de diseño puede resultar finalmente lo más adecuado. 

Una manera de dar participación a la organización en el diseño de los contenidos del 

cambio es la de determinar a nivel más elevado de liderazgo las estrategias generales de las 

organizaciones públicas (por ejemplo, en términos de visión, misión y pilares estratégicos) y 

dejar mayor autonomía en la implementación operativa de la estrategia a los miembros de la 

organización y actores interesados. Para tal efecto, procesos y estructuras orientadas a la 

innovación y la mejora continua pueden resultar muy importantes. En tal sentido, Boffo (2003) 

estudia particularmente los procesos endógenos o situados de cambio, donde el contexto 

interno de las organizaciones orientadas a la innovación resulta determinante. De igual 

manera, Fernandez y Rainey (2006) destacan la importancia de la institucionalización del 

cambio, en forma de la instalación de ambiente que refuerce los nuevos valores y aliente a 

la profundización de los mismos con el tiempo. 

El cambio situado propuesto por Boffo (2003) requiere, además de estructuras y 

procedimientos, cambios en el estilo de liderazgo, debido a que el gerenciamiento de la 

creatividad y la innovación generalmente requiere de estilos más participativos y 

democráticos. De igual manera, puede requerir de un cambio, además de incentivos para 

promover el aprendizaje permanente. La instalación de procesos de gestión de la calidad 

centrados en la mejora continua podría resultar útil en este sentido.  
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Del mismo modo, la presencia de estructuras, procesos y una cultura orientada a la 

innovación dentro de las organizaciones públicas facilitaría la adopción de nuevas 

tecnologías y paradigmas, a medida que éstos prueben su utilidad y ganen aceptación, 

incrementando la flexibilidad de la organización y facilitando su adaptación a los nuevos 

contextos. 

Finalmente, cabe destacar que programas de cambio organizacional de diferente 

alcance, que plantean diversos propósitos, que se encuentran inspirados en diferentes 

paradigmas de administración pública, y que se han desarrollado mediante procesos de 

diseño con distinto grado participación de los sectores interesados, tendrán que apelar, sin 

dudas, a diferentes estrategias de implementación. Contenido e implementación, por tanto, 

son aspectos del cambio organizacional que van muy de la mano y que deben analizarse en 

conjunto. 

 

2.4. Estrategia y Proceso de Implementación 

Mucha de la literatura sobre el cambio organizacional en el sector público habla de la 

importancia del proceso de implementación, tanto en un alcance sectorial (Polidano, 2001) 

como a nivel de organizaciones específicas (Fernandez y Rainey, 2006). En este proceso, la 

experiencia del sector privado es tenida en cuenta, puesto que en ciertos aspectos puede 

resultar especialmente relevante (Kotter, 1996).   

Kuipers y col. (2014) señalan tres aspectos fundamentales del proceso de 

implementación. Por un lado, el grado de intencionalidad del mismo, si se trata de un cambio 

planificado o uno emergente. Por otro lado, identifican los factores de resistencia al cambio, 

principalmente los referentes al comportamiento y la cultura de los funcionarios públicos. 

Finalmente, enumeran los factores de éxito de la implementación.  

En el presente trabajo consideramos más conveniente empezar por los factores de 

éxito a tener en cuenta en las implementaciones de cambio organizacional. Además de los 

factores sugeridos por Fernandez y Rainey (2006), también incluimos el liderazgo como uno 

de los factores clave en el proceso. Kuipers y col. (2014) igualmente habían incluido el 

liderazgo como parte de los factores del gerenciamiento del cambio en general. En este caso, 

sin embargo, los investigadores entienden más adecuado considerar al liderazgo como un 

elemento del proceso de implementación en forma específica.  

Con respecto a la resistencia al cambio, por otro lado, ya se había mencionado el 

aspecto relacionado con la cultura y actitudes del funcionariado en una subsección anterior, 

por lo que en la presente sección se hace énfasis en las estrategias necesarias para enfrentar 

esta resistencia dado el contexto interno. Finalmente, al igual que Kuipers y col. (2014), 

también prestamos atención a las particularidades del cambio emergente en términos de su 

estrategia y proceso de implementación, enfatizando su diferencia en relación con los 

procesos más intencionales y planificados que se abordan primeramente. 

 

2.4.1. Factores de Éxito 

Fernandez y Rainey (2006) adoptan una posición pragmática y normativa en relación 
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con el proceso de implementación del cambio organizacional en el sector público. En este 

sentido, exploran la literatura en busca de factores de éxito y encuentran ocho factores 

principales: (1) verificar y comunicar la necesidad y urgencia del cambio, (2) establecer un 

plan claro de implementación, (3) construir apoyo interno y superar resistencias, (4) asegurar 

el apoyo de la alta gerencia, (5) construir apoyo externo (especialmente político), (6) proveer 

recursos suficientes, (7) institucionalizar el cambio y (8) apuntar a un cambio amplio y 

completo. La mayoría de los factores identificados por los autores tienen que ver con el 

proceso de implementación, muchos de ellos incorporan implícitamente el factor liderazgo, el 

cual se cubre con mayor detalle en el siguiente apartado.  

Por otro lado, resulta claro que Fernandez y Rainey (2006) estudian el proceso de 

implementación en un alcance organizacional o de segundo orden, según la terminología de 

Kuipers y col. (2006). Así mismo, se observa una elevada influencia sobre muchas de sus 

recetas del estudio del cambio organizacional en el sector privado. Como se ha visto en 

secciones anteriores, los entornos públicos presentan generalmente menos libertad de 

acción y se encuentran más orientados al reconocimiento por parte del gobierno y el sistema 

político que al mercado. Se entiende, por tanto, que la aplicabilidad de los factores aquí 

mencionados requeriría de un contexto externo favorable, que preferiblemente ya haya 

pasado por procesos de reforma, incorporando valores y visiones más modernos de la 

administración pública. Teniendo en cuenta estas consideraciones, se procede a la discusión 

detallada de los factores de éxito. 

 

2.4.1.1. Asegurar la necesidad 

Fernandez y Rainey (2006) recomiendan que los líderes a cargo del proceso de 

cambio organizacional verifiquen la necesidad del cambio y dediquen una porción importante 

de su esfuerzo a comunicar y persuadir, tanto a los miembros de la organización como 

actores externos interesados (stakeholders) sobre esta necesidad y urgencia. Para ello, 

concuerdan con Kotter (1996) sobre la utilidad de generar una visión atractiva y fácil de 

comunicar para el proceso de cambio. La visión de representar una imagen del futuro posible, 

proveyendo de una dirección general y fundamento al desarrollo de estrategias más 

específicas. 

 

2.4.1.2. Desarrollar un Plan  

Los autores así mismo destacan la necesidad de desarrollar, a partir de la visión, un 

plan y un curso de acción, que incorpore estrategias alineadas con objetivos y actividades a 

ser desarrolladas para alcanzarlos. Un aspecto clave de la planificación consiste en la 

identificación de los principales obstáculos y el análisis de las medidas necesarias para 

sortearlos de manera adecuada. El plan debe ser claro, específico y debe estar fundado en 

teorías convincentes sobre las relacionales causales que existen entre decisiones y 

resultados. Debe ser coherente, eliminando las directivas inconsistentes con la estrategia y 

designando estándares de medición que guíen la rendición de cuentas. Así mismo, debe 

eliminar o minimizar las ambigüedades, limitando la capacidad de los administradores 

públicos de reinterpretar y modificar los objetivos de la política. 
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2.4.1.3. Construir Apoyo Interno 

Este factor de éxito, identificado también por Fernandez y Rainey (2006), incluye una 

serie de estrategias orientadas a lidiar con el contexto interno de resistencia al cambio que 

generalmente prevalece en las organizaciones más conservadoras del sector público. En 

este sentido, los autores sugieren la mayor amplitud posible en términos de participación en 

el proceso de cambio, creando un sentido de propiedad psicológica entre los funcionarios, 

quienes “hacen suyo” el proyecto. Los autores recomiendan así mismo desarrollar y cultivar 

de manera continua el apoyo de los miembros de la organización y actores externos 

interesados. Recomiendan también el empoderamiento del mando medio, incrementando el 

grado de delegación en la toma de decisiones y resaltan la importancia de que el cambio sea 

tomado en serio por el liderazgo, comprometiendo para el mismo el tiempo y esfuerzo 

necesario. 

Fernandez y Rainey (2006), sin embargo, reconocen en concordancia con Warwick  

(1975) que los funcionarios públicos de carrera generalmente se encuentran motivados por 

la prudencia y la seguridad. Tienden, por tanto, a utilizar en su ventaja la frecuente rotación 

en el liderazgo político al frente de las organizaciones públicas, resistiendo a las nuevas 

iniciativas hasta que una nueva administración tome el poder.  

En este ambiente extremadamente conservador, la simple participación en el proceso 

puede no ser una estrategia suficientemente poderosa como para lograr sortear por sí sola 

la fuerte resistencia al cambio. En este aspecto, los autores citando a Judson (1991) exploran 

tácticas alternativas, asociadas con la coerción, el criticismo, la persuasión, el uso de 

incentivos y premios, la negociación y la posibilidad de hacer concesiones, el aseguramiento 

de los derechos y garantías del personal, el soporte psicológico y el reconocimiento de la 

legitimidad de prácticas y administraciones anteriores. No todas las tácticas son apropiadas 

para todos los contextos. Específicamente el uso de amenazas, la coerción y el criticismo 

pueden llegar a ser contraproducentes.  

 

2.4.1.4. Asegurar el Apoyo y Compromiso de la Alta Dirección 

Este factor de éxito está cercanamente relacionado con el liderazgo, tema que se 

trata en la sección siguiente. En el contexto del sector público, sin embargo, el apoyo y 

compromiso de la alta dirección está limitado debido al contexto y naturaleza del sector 

público. Fernandez y Rainey (2006) reconocen que la falta de continuidad y estabilidad del 

liderazgo en los programas de cambio organizacional representa usualmente un desafío 

particular debido a la rotación frecuente de autoridades políticamente designadas. Una forma 

de superar este obstáculo radica en el empoderamiento de los funcionarios públicos de 

carrera. En efecto, Holzer y Callahan (1998) encuentran que, en contra de estereotipos 

comunes, muchos cambios significativos en el gobierno han sido liderados por ellos.  

Independientemente a la fuente de legitimidad del liderazgo formal, sea política o 

administrativa, resulta claro que el rol de la alta dirección es clave en el éxito de la 

implementación de cambios organizacionales en el sector público. Kanter (1983) describe 

una forma de liderazgo basada en “campeones de ideas” que describen a individuos 

altamente respetados, quienes mantienen el entusiasmo y compromiso del proyecto, incluso 

a costa de tomar riesgos personales. El liderazgo puede articularse en forma de sacar 
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provecho de lazos personales y canales informales de influencia (Bardach, 1998), además 

de asegurar el soporte emocional y los recursos necesarios para la adopción del cambio. 

 

2.4.1.5. Construir Apoyo Externo  

El apoyo externo resulta un factor clave para el éxito de todo programa de cambio 

organizacional en el sector público. Las autoridades de la organización necesitan desarrollar 

y mantener un apoyo permanente del liderazgo político, en sus diferentes formas, así como 

actores externos interesados. El apoyo político se traduce en la capacidad de introducir 

cambios legales e institucionales en la organización como en la posibilidad de obtener el 

financiamiento necesario. Golembiewski (1985) sugiere en este sentido que el liderazgo 

originado en funcionarios públicos de carrera puede encontrar dificultades en obtener apoyo 

político, debido a que las organizaciones públicas suelen responder a diferentes estamentos 

del sistema político que bien pueden diferir en objetivos y agendas. Así mismo, también 

argumenta que las relaciones entre las autoridades designadas políticamente y los 

funcionarios de carrera suelen ser débiles.  

El apoyo de actores externos interesados puede resultar una alternativa importante. 

Numerosos estudios resaltan el papel de los grupos de interés en el éxito de programas de 

cambio organizacional (Abramson & Lawrence, 2001; Denhardt & Denhardt, 1999; 

Harokopus, 2001; Mazmaniam & Sabatier, 1989; Wallin, 1997). 

 

2.4.1.6. Obtener Recursos 

Fernandez y Rainey (2006) argumentan que el cambio organizacional requiere 

necesariamente de un redireccionamiento de recursos organizacionales, generalmente 

escasos, hacia actividades nuevas, como el desarrollo de planes y estrategias para 

implementar el cambio, la comunicación, persuasión, incentivo y entrenamiento de 

funcionarios, el desarrollo de nuevos procesos y prácticas, planes de reestructuración y 

reorganización, así como actividades como el testeo y prueba de las innovaciones.  

 

2.4.1.7. Institucionalizar el Cambio 

Aunque podría interpretarse este factor como un tema de contenido, en términos de 

la introducción de estructuras y procesos para el cambio e innovación endógena o situada, 

los autores en realidad en este punto se refieren específicamente a la necesidad de pasar de 

la teoría a la práctica, de traducir los cambios en el comportamiento real de la organización. 

Los autores, por tanto, resaltan la necesidad de incorporar las nuevas políticas, valores e 

innovaciones en la rutina diaria de los miembros. Los funcionarios deben interiorizar el 

cambio en el plazo más corto posible y deben hacerlo de manera permanente, de modo que 

los nuevos patrones de comportamiento reemplacen a los anteriores (Edmondson y col., 

2001; Greiner, 1967). La dirección debe controlar constantemente este progreso mediante 

evaluaciones y tareas de monitoreo.  
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2.4.1.7. Apuntar a un Cambio Amplio y Completo  

Este último factor de éxito identificado por Fernandez y Rainey (2006) se relaciona 

más con el contenido del cambio que con su estrategia de implementación. Los autores 

mencionan la necesidad de asegurar la congruencia y alineación de los subsistemas dentro 

de la organización, lo que apuntaría a un cambio de alcance organizacional o de segundo 

orden, antes que uno simplemente intra-organizacional, de sistemas o procesos, o de primer 

orden. En este sentido, se encuentra una coincidencia con Polidano (2001), quien también 

recomienda extender el cambio a un nivel organizacional para asegurar el éxito de nuevos 

procesos. 

Fernandez y Rainey (2006) citando a Amis y col. (2002) igualmente argumentan que 

la secuencia de la implementación en términos de los procesos internos puede ser de alguna 

manera determinante. Los autores recomiendan en este sentido empezar el cambio por los 

procesos de más alto impacto en la organización. 

Si bien el trabajo de Fernandez y Rainey (2006) resume de manera bastante completa 

los factores de éxito en la implementación de programas de cambio organizacional, otros 

autores han enfatizado diferentes aspectos. Al respecto, Thomas (2006) argumenta la 

necesidad de contar con recursos adecuados, especialmente para financiar los incentivos 

necesarios para vencer la resistencia al cambio y la reacción de los diferentes actores 

interesados. Lindquist (2006), por otro lado, propone el uso de unidades de implementación 

diferenciadas dentro de la organización, coincidiendo con Kotter (1996) en la importancia de 

utilizar estructuras paralelas. Esta estrategia, no obstante, puede ser fácilmente incorporada 

en el marco conceptual de Fernandez y Rainey (2006) como un elemento adicional en la 

construcción del apoyo interno necesario para el cambio.  

Por otro lado, muchos de los factores de éxito discutidos en esta sección abarcan el 

tema de liderazgo de manera transversal. Existe, empero, un importante cuerpo de literatura 

que analiza específicamente este tema por lo que es revisado a continuación.  

 

2.4.2. Liderazgo 

Claramente, un aspecto fundamental del proceso de implementación del cambio 

organizacional es el liderazgo. El liderazgo se articula transversalmente con los demás 

elementos de la estrategia de implementación al definir la competencia y el estilo de 

gerenciamiento de los procesos de cambio, así como la coordinación con los diferentes 

actores. La literatura sobre liderazgo en el cambio organizacional del sector público 

generalmente abarca tres temas. Por un lado, las características del líder en cuanto a 

formación, experiencia, motivación y personalidad que a veces puede significar decisiones 

sobre el cambio de las personas (Kotter, 1996). Así mismo, el estilo de liderazgo, en términos 

de verticalidad y participación en las decisiones, resulta una dimensión importante respecto 

a la estrategia de implementación y su adecuación a diferentes contextos internos y externos. 

Finalmente, otro aspecto frecuentemente analizado del liderazgo es su origen o fuente de 

influencia. La capacidad y forma del liderazgo pueden estar definidas y limitadas por el hecho 

de tener un origen político, administrativo, personal o centrado en el conocimiento. 

Con relación a las características del líder, resulta claro que el mismo debe ser 

competente y bien entrenado (Gabris y col., 2001; Kavanagh y Ashkanasy, 2006). Como 
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mencionan Fernandez y Rainey (2007), los líderes necesitan además estar altamente 

comprometidos con el cambio y además requieren de una elevada credibilidad dentro la 

organización, de manera a poder influenciar a sus miembros. En este sentido, Kotter (1995) 

resalta el papel fundamental de la integridad de los líderes, entendida ésta como la 

coherencia entre las acciones y palabras de los mismos. Los miembros de la organización 

deben percibir que los líderes realmente tienen internalizado el cambio y lo viven día a día, 

basando su liderazgo en gran medida en el ejemplo antes que recurrir simplemente a la 

autoridad. No todas las personas pueden lograr este grado de credibilidad, integridad y 

compromiso, por lo cual el autor considera generalmente necesario un cambio de personas 

en la alta dirección como primer paso hacia al cambio organizacional. 

Así mismo, en relación con el estilo de liderazgo más adecuado para el cambio 

organizacional, se debe tener en cuenta que el mismo depende en gran medida del contexto 

interno y externo. Teniendo en cuenta la característica inercial y de elevada resistencia al 

cambio que suelen presentar las organizaciones públicas, la literatura sobre el papel de 

liderazgo a menudo lo prescribe en términos verticalistas y heroicos (Stewart y Kringas, 2003). 

Sin embargo, en instituciones que tienen instalados procesos internos de innovación, mejora 

continua y aprendizaje, un estilo de liderazgo más democrático y participativo puede resultar 

más eficaz (Boffo, 2003). Del mismo modo, el estilo de liderazgo también puede estar 

relacionado al contenido del cambio. En tal sentido, Rusaw (2007) argumenta que el cambio 

incremental y participativo, a diferencia del planificado y vertical, requiere de un liderazgo 

descentralizado y compartido. El liderazgo de este tipo de procesos de implementación 

usualmente precisa de la cooperación de diferentes actores como los líderes de proyecto, 

consultores externos, usuarios y desarrolladores (Ridder y col., 2005). 

El estilo de liderazgo, por otro lado, se encuentra además altamente influenciado por 

el origen o fuente de influencia del mismo. De acuerdo con este criterio, el liderazgo puede 

ser político, administrativo, personal o individual, o centrado en el conocimiento, como por 

ejemplo en el caso del liderazgo ejercido por especialistas y consultores. El liderazgo de 

origen político tiene la posibilidad de ser más drástico y vertical, como ciertos contextos muy 

adversos al cambio requerirían, así como una mayor capacidad para administrar crisis (Borins, 

2002). Muchos autores argumentan, sin embargo, que en el contexto de la administración 

pública el origen del liderazgo es generalmente administrativo y representado por la máxima 

autoridad de la entidad (Chustz y Larson, 2006; Van Wart, 2003).  

El liderazgo de origen administrativo, por otro lado, no tiene que ser necesariamente 

estático. Borins (2002) reconoce la importancia de su papel en las recuperaciones de 

agencias mal administradas, así como en la mejora continua de las implementaciones 

innovadoras, resaltando el papel del mando medio en este último caso (Askim y col., 2009).  

Por su parte, sugiere que el liderazgo político es necesario en las etapas de decisión de las 

reformas públicas, mientras que el liderazgo administrativo es más importante en la etapa de 

implementación. Los autores así mismo hacen hincapié en la capacidad y tendencia que se 

observa en el liderazgo administrativo para adoptar y cambiar el contenido del cambio. 

El liderazgo originado en el conocimiento generalmente se observa en cambios de 

escasa amplitud y alcance, como los cambios de primer orden a nivel de sistemas y procesos. 

La literatura que discute el rol del liderazgo de consultores se discute en Christensen (2005), 

Ridder y col. (2005) y Schedler (2003). El liderazgo grupal, por otro lado, es analizado 
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particularmente por Denis, Lamothe y Langley (2001). 

 

2.4.3. Resistencia al Cambio 

En la subsección referente al contexto interno de las organizaciones se había 

discutido el papel de la cultura, los valores, las creencias y las actitudes de sus miembros 

como un importante condicionante a cualquier proceso de cambio. Idear las estrategias 

adecuadas para lidiar con dicho contexto resulta por tanto fundamental. Al respecto, el trabajo 

de Piderit (2000), que investiga la respuesta, tanto positiva como negativa, del personal hacia 

los cambios organizacionales a lo largo del tiempo, sugiere que el entendimiento de las 

causas y motivaciones de las respuestas resulta crucial para la mejora del gerenciamiento 

del cambio, tanto en procesos más verticales como en los más horizontales y participativos. 

De igual manera, White (2000) sugiere que la estrategia de gerenciamiento del cambio resulta 

clave y advierte que simples directivas verticales encontrarán siempre resistencia por parte 

de los empleados.  

Esta resistencia actitudinal puede tener la suficiente fuerza como para detener y 

prevenir el cambio por periodos de tiempo indefinidos, por lo que estrategias de 

gerenciamiento que construyan el apoyo interno resultan especialmente importantes. En 

estas circunstancias, estrategias orientadas a la negociación y a la posibilidad de dar 

concesiones pueden resultar a veces la única manera de avanzar. McNulty y Ferlie (2004), 

por ejemplo, encuentran gran dificultad a la hora de realizar cambios radicales y apoyan una 

estrategia basada en cambios incrementales y graduales. 

Otra manera de abordar la estrategia para sortear la resistencia actitudinal se basa 

en la persuasión y el diseño de comunicaciones efectivas. Vann (2004), por su parte, sugiere 

que la resistencia al cambio tiene mucha relación con la manera en que el mismo se comunica. 

Señala, por ejemplo, que pueden existir conflictos gramaticales y filosóficos entre los 

discursos públicos y privados. Este conflicto conceptual puede ocasionar mucha resistencia. 

(Lines, 2005) indica que el proceso de comunicación y diálogo debe empezar lo más 

temprano posible en el proceso de cambio, debido a que una vez que las actitudes se forman, 

resulta mucho más difícil cambiarlas. También insiste en que la comunicación debe ser 

optimista pero realista, de modo a que el personal pueda entender que el proceso de cambio 

es genuino y no consiste simplemente en un ejercicio de manipulación. 

Una vez que ciertas creencias y actitudes se han consolidado en la organización, la 

tarea de reducir la resistencia al cambio resulta mucho más complicada. Lewin (1947) sugiere 

un proceso de reeducación del personal que involucra la reevaluación de su estructura 

cognitiva, incluyendo su forma de ver el mundo, sus conceptos, anhelos y valores. Este 

proceso reeducativo, según el autor, no es simplemente racional y debe contener elementos 

emocionales. La simple exposición de los hechos y fundamentos no es suficiente para 

corregir percepciones, prejuicios y estereotipos falsos. Como si fuera poco, estos valores y 

creencias forman parte de una cultura y un proceso de socialización, donde importan mucho 

las opiniones de los compañeros y el círculo social. El proceso de educativo, por tanto, debe 

encararse al mismo tiempo en la dimensión individual y personal, como en la dimensión 

grupal.  

Una vez controlada la resistencia frontal, la estrategia de comunicación debe 
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plantearse problemas más operativos, sobre todo cómo lograr que la estrategia sea 

correctamente interpretada en la rutina diaria de la organización, dadas las diferentes 

situaciones y contextos. En tal sentido, Tessier (1991) argumenta que el nivel de abstracción 

resulta un elemento de suma importancia en la efectividad de la comunicación de la estrategia 

de cambio. Con un grado de abstracción muy bajo, a nivel de instrucciones muy específicas 

y particulares, el cambio puede implementarse en un nivel demasiado concreto y ritualista, 

careciendo de la flexibilidad para adaptarse a nuevas realidades. Un mayor nivel de 

abstracción es necesario, según el autor, en la comunicación de la estrategia, de manera que 

los individuos puedan reinterpretarla y adecuarla a sus actividades diarias. Además, 

argumenta, la abstracción incrementa la probabilidad de la internalización de los nuevos 

valores más allá del simple cumplimiento. Demasiada abstracción, por otro lado, también 

puede dificultar una conexión con la realidad. 

Otra dimensión en relación con la estrategia de comunicación tiene que ver con su 

tono, y Tessier (1991) también discute este aspecto. El efecto del tono de la comunicación 

difiere dependiendo de si es coercitivo o normativo, si busca imponer, persuadir o educar. En 

tal sentido, Delisle y Perron (1997) identifican seis diferentes enfoques que pueden utilizarse 

dependiendo del contexto para la comunicación del cambio: (1) el enfoque empírico—racional 

que se concentra en la fundamentación lógica y la evidencia. Resulta adecuado en contexto 

de actitud neutra y poca resistencia. En contextos más complejos puede resultar útil como 

una primera aproximación, pero no es suficiente para cambiar actitudes, ya que las mismas 

se encuentran muy enraizadas en la psicología, abarcando aspectos emocionales y sociales. 

(2) El enfoque normativo-reeducativo, que se basa en la formación de nuevas creencias y 

valores. Resulta más efectivo para cambiar o atenuar actitudes formadas, pero es mucho 

más lento y requiere de un abordaje grupal. (3) El enfoque coercitivo, que intenta imponer el 

cambio desde la posición de autoridad y poder. Ese enfoque de fuerza bruta puede vencer la 

resistencia en el corto plazo utilizando las amenazas y el amedrentamiento, pero consume 

mucha energía por parte de los líderes y no es sostenible, debido a que generalmente se 

producen retrocesos una vez que la coerción cesa. Además de ello, tiende a reforzar las 

actitudes negativas internalizadas hacia el cambio, por lo que dificulta esfuerzos futuros en 

el sentido de la reeducación. (4) El enfoque participativo y consensual, en donde los cambios 

se discuten abiertamente y se busca el consenso de los distintos miembros de la organización. 

Ante la presencia de actitudes formadas, el consenso puede no ser del todo sincero y genuino, 

conllevando dificultades a la hora de la implementación, o puede alcanzarse solamente sobre 

los temas marginales y no sobre los centrales. (5) El enfoque conflictual, que sugiere la 

confrontación de grupos en pro y contra del cambio. Utiliza técnicas similares al enfoque 

coercitivo pero de manera grupal. Al igual que éste último, tiende a reforzar actitudes 

negativas e incluso radicalizarlas, pudiendo generar grupos de saboteadores y resistentes 

recalcitrantes. (6) El enfoque marginal, el cual plantea un proceso de reeducación gradual, 

empezando por los grupos menos renuentes para luego ir incrementando el volumen de 

creyentes y comprometidos, hasta alcanzar una masa crítica. A diferencia del enfoque 

anterior, sin embargo, no promueve el conflicto entre grupos con visiones diferentes dentro 

de la organización.  
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2.4.4. Velocidad y Participación 

Gran parte de la literatura sobre cambio organizacional trata sobre un aspecto o 

dimensión del mismo que se podría asociar con la velocidad de implementación. Se suele 

distinguir particularmente entre dos modalidades discretas: el cambio incremental y el cambio 

radical. En el primer caso, se puede hablar inequívocamente de una estrategia de 

implementación y no de un tema de contenido, ya que la naturaleza incremental de los 

cambios sucesivos implica una dirección o meta de largo plazo que se alcanza mediante una 

serie de mejoras progresivas de las estructuras, procesos y sistemas existentes. El cambio 

radical, por otro lado, se puede interpretar de dos maneras diferentes. Por un lado, se lo 

puede considerar como un cambio de dirección (por ejemplo, un cambio de paradigma como 

los tratados en la sección de contenido) o bien un avance abrupto en términos de desempeño 

hacia la dirección anteriormente definida. En el primer caso, podríamos hablar de un aspecto 

referente al contenido, mientras que, en el segundo de una estrategia de implementación, 

que tiene que ver con una decisión consciente de tomar decisiones difíciles, costosas y 

resistidas de manera rápida, de manera a aprovechar, por ejemplo, contextos o coyunturas 

favorables. 

En tal sentido, el trabajo de Erakovic y Powell (2006), que investiga procesos de 

privatización, indica que una estrategia incremental puede ser la más adecuada en un 

contexto que combina una alta competitividad y turbulencia política, mientras que, por otro 

lado, estrategias de cambio radical pueden ser más apropiadas en ambientes cambiantes o 

periodos de transición, ocasionados por ejemplo por un desarrollo acelerado de la tecnología, 

o situaciones de desregulación. Numerosos estudios sugieren que la estrategia de cambio 

radical provoca una resistencia mucho mayor, pero puede ser la única opción ante coyunturas 

ocasionales que provocan una inusual convergencia de la voluntad política. 

Además de la velocidad de implementación, una estrategia relacionada y transversal 

es el nivel de participación utilizado para la generación de la idea y el proyecto de cambio. 

Cambios con un bajo nivel de participación suelen denominarse verticales o top-down, 

mientras que cambios con un nivel de participación mayoritario suelen recibir el calificativo 

de horizontal, pluralista, participativo o bottom-up. Fernandez y Rainey (2006), a pesar de 

referirse a procesos planificados e intencionales, abogan por el mayor nivel de participación 

posible. El contexto interno de la organización, como vimos, puede, sin embargo, ser una 

limitante importante en este sentido, determinando que no todos los procesos de cambio 

puedan lograr el mismo nivel de participación.  

De igual manera, parece existir una relación cercana entre velocidad y nivel de 

participación. Los procesos de cambio radical suelen estar más asociados a 

implementaciones más verticales, con un menor nivel de participación, mientras que los 

procesos incrementales generalmente involucran un mayor grado de participación, 

especialmente en su etapa de diseño (Rusaw, 2007).  

Los procesos de implementación incremental del cambio organizacional, además de 

ser menos resistidos, tienen la ventaja de no requerir demasiado apoyo del liderazgo político. 

En efecto, a veces incluso se constata que la falta de involucramiento de estamentos más 

elevados resulta positiva. Wollmann (2000), por ejemplo, señala, en su estudio de 

modernizaciones de gobiernos locales en Alemania, que un factor clave para el éxito de los 

procesos emergentes de tipo bottom-up fue la escasa injerencia de los estamentos 
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superiores del gobierno. De la misma manera, Reichard (2003) encuentra que reformas más 

recientes y verticales en el mismo país sufrieron de una pobre participación e involucramiento 

del gobierno. El desafío de la implementación incremental, sin embargo, radica en lograr 

mantener el impulso y la coherencia de las reformas a lo largo del tiempo. 

 

 

2.5. Resultados 

Los resultados de la implementación de programas del cambio organizacional se 

refieren a las consecuencias ocasionadas por el cambio que pueden ser intencionales o no 

intencionales, así como negativos o positivos (Kuipers y col., 2014).  Los resultados no 

intencionales en la literatura de tradición económica suelen llevar el nombre de 

externalidades, mientras que la literatura más relacionada a negocios identifica un tipo 

especial de externalidades positivas con el nombre de sinergias. Estos resultados no 

intencionales se refieren a efectos positivos derivados de interacciones de diferentes 

componentes de un sistema.  

En relación con los resultados intencionales, Kuipers y col. (2014) hacen una 

distinción clara entre resultados en términos de productos y resultados en términos de 

impacto. Los resultados en términos de producto se refieren a los productos de la 

implementación y tienen que ver con los cambios observables que se efectuaron en la 

organización o sector como nuevas estructuras organizacionales, procesos, sistemas, etc. 

Los resultados en términos de impacto, también en relación con la implementación de los 

cambios, tratan de la mejora de medidas de desempeño como el incremento en la rentabilidad, 

eficiencia, transparencia o imparcialidad de la organización a raíz de los mismos.  

Los resultados en términos de productos son a menudo más fáciles de medir que los 

resultados en términos de impacto en el desempeño de la organización. Adicionalmente, 

Weissert y Goggin (2002) argumentan que el éxito de un programa de cambio organizacional 

depende de la definición de la intención inicial y los criterios de medición de los resultados. 

Sugieren así mismo que mientras un proyecto puede reducir costos e incrementar el 

cumplimiento, la satisfacción de los actores involucrados puede al mismo tiempo disminuir.  

A su vez, los resultados de un proceso de cambio organizacional están cercanamente 

relacionados al contenido y especialmente a la intencionalidad y propósito del cambio. En los 

cambios emergentes, con bajo nivel de intencionalidad, los resultados tanto en términos de 

productos como de impacto no resultan muy claros a priori y son revelados progresivamente 

a medida que el cambio avanza. En situaciones como éstas, Kuipers y col. (2014) mencionan 

una mayor dificultad para la identificación del éxito o fracaso y ponen en tela de juicio, por 

tanto, la conclusión de Beer y Nohria (2000) de que la gran mayoría de las iniciativas de 

cambios organizacionales fracasan.  

En una situación de cambio de reforma o cambio intencional y planificado, por otro 

lado, el mismo comienza típicamente con la identificación, descripción y la evaluación de la 

situación previa, incluyendo debilidades, amenazas y obstáculos a superar, para luego pasar 

a un diseño de situación futura que se sintetiza en una visión y se implementa operativamente 

en estrategias y objetivos (Kuipers y col., 2014; Fernandez y Rainey, 2006). En tal caso, la 



 

34 
 

medición del resultado, tanto en términos de producto como de impacto, resulta mucho más 

clara. 

Así mismo, de acuerdo a Birkland (2011), el proceso de políticas públicas presenta 

una serie de etapas que tienen que ver con la obtención de insumos (a través de los procesos 

de presupuestación, contratación y adquisición y administración financiera), el procesamiento 

de dichos insumos para su transformación en productos y servicios (a través de procesos de 

gestión de proyectos, logística, gestión del personal, tecnología y comunicaciones, etc.), la 

entrega de los productos y servicios finales a los consumidores o beneficiarios y finalmente 

el impacto que dichos productos y servicios tienen en el mediano y largo plazo sobre las 

condiciones de vida de la población u otros objetivos estratégicos de la políticas públicas. El 

resultado del cambio organizacional, por tanto, puede medirse en cada una de estas etapas 

mediante la selección de indicadores adecuados. Mayor complejidad en la medición de 

resultados se encuentra, sin embargo, en las reformas orientadas a la privatización, 

tercerización e incremento en la orientación al mercado en el sector público, debido a la 

necesidad de estudios de su impacto general sobre la economía (Proulx, 2003).  

Alternativamente, Armenakis y Bedeian (1999) proponen una metodología de 

medición de los resultados del cambio basados en criterios más afectivos y de 

comportamiento. Esto implicaría la medición del éxito en términos del cambio en la cultura y 

valores de la organización. Los valores aspirados por el proceso de cambio, por otro lado, 

dependen en gran medida de los paradigmas y filosofías de la administración pública que 

están detrás de los mismos. En la sección de contenido habíamos identificado un paradigma 

tradicional, que enfatizaba los valores de equidad, seguridad, impersonalidad o imparcialidad, 

meritocracia y obediencia a las jerarquías y reglas formales. Más recientemente, nuevas 

filosofías de la administración pública hacen mayor énfasis en la eficiencia, la transparencia, 

la rendición de cuentas y la orientación al cliente o beneficiario. Sin duda, la evaluación del 

cambio de cultura y actitud dentro de una organización puede proporcionar una medida de 

resultados muy importante y complementaria a las mediciones objetivas y cuantitativas, a 

pesar de las limitaciones metodológicas que encuentran autores como Armenakis y col. (2007) 

y Lines (2005). No obstante, varios trabajos han ensayado la medición de resultados en 

términos de cambios en la cultura, creencias y actitudes de las autoridades y miembros de la 

organización en general (Hoque y Kirkpatrick, 2008; Jespersen y col., 2002). 

Kuipers y col. (2014), sin embargo, encuentran que las consideraciones más comunes 

sobre resultados, ya sean esperados u observados, suelen estar asociadas con los valores 

del nuevo modelo de la administración pública. Los criterios más citados en la literatura 

incluyen el incremento de la eficiencia organizacional (Coram y Burnes, 2001; Hendriks y 

Tops, 2003; Hoque y Kirkpatrick, 2008;Battaglio y Condrey, 2009; Vann, 2004; Weissert & 

Goggin, 2002), la mejora en términos de transparencia y rendición de cuentas (Schedler, 

2003; Sminia y Van Nistelrooij, 2006), la evaluación de la efectividad (Jespersen y col., 2002; 

Lindquist, 2006), así como la capacidad de decisión y satisfacción del cliente o beneficiario 

(Chen, Yu y Chang, 2006; Christensen y Pallensen, 2001). En menor proporción, se observan 

trabajos que miden el resultado con base en valores más orientados a la filosofía tradicional 

de la función pública. Los más comunes resultan ser la igualdad y seguridad (Chustz y  

Larson, 2006; Thomas, 2006).  

Igualmente existen estudios que combinan criterios de evaluación asociados a una 
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combinación de valores de los paradigmas clásico y moderno de la administración pública, 

como por ejemplo el trabajo de Christensen y col. (2006) que describen un proyecto de 

reforma orientado a la mejora de la eficiencia y la equidad. Sin duda alguna, sin embargo, los 

valores del nuevo modelo de administración pública son los que prevalecen como criterios 

de evaluación más comunes. 

 

2.5.1. Resultados de Impacto 

Como se había definido con anterioridad, los resultados de un programa de cambio 

organizacional pueden referirse a los productos del cambio (el resultado más bien formal, en 

términos de estructuras, procesos y sistemas) o al impacto producido por el cambio en las 

diferentes etapas y procesos de ejecución de políticas públicas (resultado de impacto). 

Resultan escasos, no obstante, los estudios que logran estimar el resultado en términos de 

impacto. Algunos de ellos incluyen los trabajos realizados por Sharma y Hoque (2002) y Chen, 

Yu y Chang (2006) que evalúan los resultados en términos de los impactos producidos en la 

satisfacción de los clientes, resultados financieros y calidad de servicio. 

La mayoría de los estudios habla de resultados deseados, pero no llegan a evaluar 

en qué grado o magnitud los mismos se lograron alcanzar (Kuipers y col., 2014). Por ejemplo, 

Hoque (2005), Christensen y Pallensen (2001) y Coram y Burnes (2001) estudian procesos 

de cambio organizacional orientados al incremento de la eficiencia sin llegar a evaluar, 

mediante una métrica precisa, el grado de incremento logrado luego de la implementación.  

Por otro lado, muchos estudios ni siquiera consideran un criterio preciso de evaluación 

para los resultados de los cambios y reformas. Así mismo, otros estudios solamente 

consideran un criterio para la medición de resultado cuando puede existir una multitud de 

criterios de acuerdo a los diferentes grupos de interés (Kuipers y col., 2014). 

 

2.6. Experiencia en América Latina 

La mayor parte de los estudios sobre cambio organizacional en el sector público 

latinoamericano corresponden a reformas amplias y sectoriales, de naturales inter-

organizacional o tercer orden, de acuerdo con la terminología utilizada por Kuipers y col. 

(2014) para referirse al alcance. A pesar de que la experiencia es diversa con relación a cada 

país, muchos siguieron un patrón particular.  

Hasta la década de 1970 el paradigma establecido de crecimiento económico estaba 

dado por la intervención del Estado a través grandes programas de gasto e inversión, 

sugerida por el economista inglés J.M. Keynes, para sortear la Gran Depresión de la década 

de 1930, utilizada en gran escala luego de la Segunda Guerra Mundial para la reconstrucción 

de Europa y el programa conocido como New Deal en los Estados Unidos de América. Así 

mismo, la intensificación de la Guerra Fría con el bloque comunista y la fuerte competencia 

ideológica protagonizada por el mismo presionó en gran medida la reforma del sistema 

capitalista puro hacia uno basado en el Estado de bienestar (Welfare Estate), que incluía 

políticas sociales de igualdad de oportunidades, como la salud y educación públicas, así 

como sistemas de seguridad social, seguros de desempleo y programas de jubilación. 

Sumado a ello, la competencia del comunismo igualmente habría presionado al incremento 
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del gasto militar y el estímulo de programas de ciencia y tecnología para el aumento continuo 

de la productividad y competitividad.  

Estas reformas, si bien incrementaron la competitividad, el atractivo y la estabilidad 

del sistema político-económico dado por la democracia liberal, republicana y capitalista, 

también amplió en gran medida la importancia y función del Estado. Por otro lado, el 

incremento de la interconectividad, la libertad en el flujo comercial y financiero y la 

globalización en general empezaron a ejercer presiones sobre los sectores públicos 

demandando mayor eficiencia, control, transparencia y rendición de cuentas, de modo a 

mantener la competitividad entre los diferentes Estados nacionales. Estas presiones 

competitivas habrían de generar una serie de reformas, a partir de los años 70, que en los 

países más desarrollados tomaron el nombre de nuevo modelo de administración pública 

(Hood, 1991; Katsamunska, 2012; Osborne, 2006).  

En el caso de Latinoamérica, en particular, el Estado empezó a tomar protagonismo 

como motor principal del desarrollo económico a partir de las décadas de 1950 y 1960, 

incrementando en gran medida su tamaño relativo en términos presupuestarios, así como su 

grado de intervención en la economía en términos regulatorios. Muchos países de la región 

se embarcaron en proyectos de desarrollo, dirigidos por el Estado, en la línea de la 

industrialización para la sustitución de importaciones acompañado de un fuerte 

proteccionismo comercial (Baer, 1972). A pesar de un impulso inicial importante, en el 

mediano y largo plazo, este tipo de políticas resultaron ser altamente ineficaces en producir 

un desarrollo sostenible y eventualmente contribuyeron a un proceso de estancamiento 

económico, inestabilidad macroeconómica y crisis de deuda externa que caracterizaron el 

panorama de América Latina en la década de 1980 (Morley, 1988). 

En este contexto, una primera generación de reformas del sector público fue 

incentivada por agencias internacionales de desarrollo y cooperación como el Banco Mundial, 

el Fondo Monetario Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo. Esta primera 

generación de reformas es conocida en la literatura como el “Consenso de Washington” 

(Naim, 2000). El Consenso se focalizó básicamente en la liberalización de la economía y los 

sistemas financieros, la promoción de la integración y la apertura comercial, así como la 

redefinición del rol del Estado en la economía. El Consenso de Washington, desencadenó un 

proceso de reforma isomórfica, altamente influenciada por el nuevo modelo de administración 

pública que promovía la eficiencia y la orientación al mercado. Como filosofía, creía en un rol 

menos activo e intervencionista en el mercado, centrado más en la regulación y el control 

que en la producción de bienes y servicios de manera directa. En este sentido, muchas de 

las recetas concretas promovidas por la primera generación de reformas incluían, entre otras, 

las privatizaciones de empresas públicas, la apertura del sistema jubilatorio y la tercerización 

de la producción de bienes y servicios públicos, desde la inversión en infraestructura hasta 

los servicios educativos (Naim, 2000). 

La primera generación de reformas, en general, respondían a la necesidad de dar una 

solución estructural a las crisis fiscales mediante una reducción y redefinición de las 

funciones del Estado. En comparación con medidas más profundas que se propondrían 

posteriormente, las reformas de primera generación fueron en general implementadas con 

relativa facilidad (Panizza & Philip, 2005; Schneider & Heredia, 2003). El sentido de urgencia 

proporcionado por la emergencia económica junto con las condiciones impuestas por las 
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agencias multilaterales de crédito y particularmente el Fondo Monetario Internacional no 

dejaron muchas opciones al liderazgo político. Así mismo, los paquetes de reformas fueron 

generalmente administrados de manera independiente y fueron apoyados por grupos de 

interés con potenciales ganancias, especialmente en el sector privado. De igual manera, la 

naturaleza misma de las reformas de primera generación facilitó su rápida implementación, 

ya que se trataban de reformas cuya implementación dependía en gran medida de fuerzas 

de mercado, y que, por tanto, no requerían un esfuerzo continuo y sostenido de control y 

monitoreo por parte de las autoridades administrativas (Shneider y Heredida, 2003). 

Con el tiempo, no obstante, las reformas de primera generación terminaron siendo 

abiertamente criticadas y resistidas debido a sus altos costos políticos y sociales que no se 

tradujeron en una mejoría del desempeño económico de acuerdo con la expectativa 

generada (Naim, 2000). Parte del problema pudo haber residido en la implementación 

deficiente de las reformas, incluyendo los manejos poco transparentes de los procesos de 

privatización, así como la liberalización abrupta de los sistemas financieros sin el 

establecimiento de sistemas efectivos de control y regulación.  

Una línea de argumentación más profunda sostiene que las medidas propuestas por 

la primera generación de reformas, principalmente entre finales de la década de 1980s y 

mediados de 1990s, se alineaban en mayor medida con el nuevo modelo de administración 

pública que prevalecía en aquel momento en los países más desarrollados. Estas medidas, 

sin embargo, terminaron implementándose en países con sistemas políticos poco 

desarrollados, con democracias incipientes y poca tradición de control, transparencia y 

rendición de cuentas. En algunos casos, además, se trataba de países que no habían 

adoptado aún de manera prevaleciente los valores tradicionales de administración pública 

que enfatizaban la impersonalidad, imparcialidad y meritocracia, resaltando administraciones 

muy dependientes de la política con elevada incidencia de procesos clientelistas y 

prebendarios en las organizaciones públicas. Las reformas de primera generación, por su 

parte, se concentraron solamente en el problema fiscal y no lograron aportar soluciones a los 

problemas de insuficiente capacidad y eficiencia del aparato estatal para generar políticas de 

desarrollo (Shneider y Heredida, 2003). 

Sea cual fuere el motivo, los pobres resultados de la primera generación de reformas 

habrían de generar una resistencia profunda a cualquier tipo de programa de reforma o 

cambio organizacional en el sector público, lo cual dificultaría en gran medida la 

implementación de programas subsecuentes orientados a corregir deficiencias estructurales 

en el sector público latinoamericano como la corrupción, falta de transparencia y rendición de 

cuentas, falta de profesionalización del funcionariado público, elevado clientelismo y 

prebendarismo, entre otros. En este contexto, la segunda generación de reformas, de 

carácter más estructural y orientada a aumentar la capacidad estatal, se empezó a introducir 

en algunos países latinoamericanos a finales de los 1990s, a un paso mucho más lento e 

incremental. Su grado de éxito, en general, estuvo (y sigue estando) muy asociado a la 

capacidad de despegarse conceptualmente de la primera generación de reformas, 

ideológicamente resistida y tachada de “neo-liberal” (Panizza y Philip, 2005). 

De acuerdo con Schneider y Heredia (2003), la segunda generación de reformas en 

América Latina, y países en desarrollo en general, se enfocó en tres grandes temas: la 

reforma del funcionariado público, reformas orientadas a incrementar el control de la 
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corrupción, incrementando la transparencia y la rendición de cuentas, y, finalmente, reformas 

orientadas a incrementar la eficiencia del sector público, en términos de la efectividad y costo 

de las políticas públicas y de la producción de bienes y servicios públicos en general.  

En lo que se refiere a la reforma del funcionariado público, la segunda generación de 

reformas apuntó a la profesionalización del sector, promoviendo la apertura, equidad y 

transparencia de los procesos de reclutamiento basados en competencias, la promoción 

basada en el mérito, el incentivo adecuado y programas de capacitación y formación de 

capacidades técnicas. Además de ello, se buscó una mayor independencia de la 

administración pública del sistema político y, por tanto, de contaminaciones proselitistas como 

el clientelismo, el patronaje o el prebendarismo. A diferencia de otros países con mayor 

desarrollo político y tradición democrática, algunos de los países en América Latina, y el 

Paraguay en particular, fueron al principio renuentes a adoptar los principios tradicionales, 

Weberianos y Wilsonianos, de la administración pública que enfatizaban la necesidad de un 

funcionariado público autónomo, meritocrático, impersonal e imparcial, orientado a la 

disciplina y al respeto de las normas y procedimientos. La inestabilidad política y los 

gobiernos dictatoriales que prevalecieron intermitentemente a lo largo de gran parte del siglo 

XX no configuraron ambientes que logren al mismo tiempo la estabilidad institucional y la 

inclusividad política requerida para el desarrollo de estos principios hasta recién a finales de 

la década de los 1980s. Por otro lado, las dictaduras establecidas en los décadas de 1960s 

y 1970s generalmente se sostenían sobre redes clientelistas de modo a incrementar su 

legitimidad y estabilidad. Durante el proceso de transición democrática, durante las décadas 

de 1980s y 1990s, las democracias recientes, en algunos casos, continuaron utilizando y 

fomentando las redes clientelistas existentes, mientras que en otros terminaron creando 

nuevas redes clientelistas (Panizza y Philip, 2005; Setrini, 2011).  

Por tales motivos, gran parte de la segunda generación de reformas introducidas a 

finales de la década de 1990s se orientaron a la reforma y profesionalización del 

funcionariado público. No fue éste, sin embargo, el tema único de las reformas. Al igual que 

el clientelismo, la corrupción resultaba ser un problema endémico en gran parte de América 

Latina. Las democracias recientes de los años 90 habían heredado sistemas de gobierno 

poco transparentes e inclusivos. Por otro lado, los avances exponenciales en las tecnologías 

de información y comunicación posibilitaron como nunca antes la implementación de 

procesos más abiertos y transparentes (Shneider y Heredida, 2003)..  

El nivel de implementación de las reformas de primera y segunda generación, sin 

embargo, fue muy variado dependiendo de cada país en particular. También lo fue el nivel de 

resultados en términos de impacto en el sistema económico y la sociedad. En Chile, por 

ejemplo, las reformas de primera generación fueron introducidas tempranamente con 

celeridad y profundidad durante el gobierno militar de Pinochet (1973-1989), que, por otro 

lado, así mismo respondía a la concepción ideológica orientada al mercado (Garretón y 

Cáceres, 2003). En Argentina, las reformas de primera generación ocurrieron durante el 

período democrático, principalmente durante la administración de Menem (1989-1999), pero 

fueron impulsadas por la necesidad de superar rápidamente la crisis económica y de la 

década de 1980 y, por tanto, cumplir con los requisitos de los organismos internacionales de 

crédito. Se dio la coyuntura adicional, en este caso, de un Legislativo favorable que permitió 

actuar con gran libertad al Ejecutivo (Rinne, 2003). En Brasil, los gobiernos democráticos 

intentaron sucesivamente introducir reformas de primera generación, pero se vieron 
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obstaculizados por la Constitución de 1988 que incluía rigideces en la administración pública. 

Recién el gobierno de Cardoso (1995-2003) logró realizar las enmiendas necesarias para 

permitir medidas relacionadas con la reducción del gasto público e incremento de la eficiencia 

de la burocracia estatal, cuyo resultado fue finalmente desparejo e incierto (Bresser-Pereira, 

2003). En México, por otro lado, la elevada politización de la estructura estatal, manejada por 

el partido tradicional, impidió tradicionalmente la realización de grandes reformas. El cambio 

de gobierno ocurrido con la elección de Fox en el año 2000, por su parte, permitió que se 

empezaran a encarar algunas reformas de primera y segunda generación (Arellano Gault & 

Guerrero Amparán, 2003). Un caso similar ocurriría en el Paraguay1. La situación fiscal y 

macroeconómica no fue tan extrema en el país a finales de los 80, en comparación con otros 

países de la región, al tiempo que el dominio de la estructura administrativa del Estado por 

parte del partido tradicional minimizó el impacto de las reformas de primera generación en 

los 1990s, especialmente en lo referente a programas de reducción en la esfera de acción 

del estado a través de privatizaciones y tercerizaciones. Por otro lado, a partir de los 2000s, 

las reformas de segunda generación fueron implementadas gracias a requisitos para el 

acceso al financiamiento internacional en un contexto económico y fiscal muy desfavorable. 

Aun así las reformas fueron muy resistidas y recién en un contexto de alternancia política 

pudo avanzarse en aspectos clave como la reforma de la función pública (Masi y Borda, 2011).  

En términos de factores de éxito o fracaso de la implementación de amplias reformas 

del sector público en Latinoamérica, Schneider y Heredia (2003) encuentran que tanto las 

reformas de primera como de segunda generación han surgido de un pequeño grupo de 

autoridades del Poder Ejecutivo en el más alto nivel. Rara vez las reformas hicieron parte de 

campañas políticas, plataformas partidarias o de iniciativas del Legislativo. Contextos 

políticos de dominación partidaria del aparato estatal, así como el grado de dependencia de 

los recursos clientelistas para ganar las elecciones, suelen frenar las iniciativas de reforma  

(Geddes, 1994). Por otro lado, los presidentes de partidos o movimientos no tradicionales 

suelen ser más propensos a iniciar procesos de reforma, sobre todo si cuentan con suficiente 

apoyo legislativo. Las crisis económicas y especialmente las fiscales suelen facilitar los 

procesos de reforma, especialmente mediante el acceso condicionado a créditos de auxilio. 

Las reformas motivadas por crisis tienden a enfocarse en la reducción de costos, pero pueden 

ser aprovechadas por estadistas hábiles en introducir reformas más estructurales para 

incrementar la eficacia, eficiencia y transparencia del sector público. Una estrategia útil en 

este sentido suele ser la de empaquetar las reformas con otros proyectos más atractivos a la 

clase política que puede ayudar a hacer frente a la resistencia a su implementación.  

El contenido de las reformas logradas, por otro lado, depende también en gran medida 

de la orientación ideológica de las élites en el poder. Líderes políticos que detentan una 

ideología de Estado mínimo suelen ser renuentes a introducir reformas orientadas a 

aumentar la capacidad estatal (Schneider y Heredia, 2003). Panizza y Philip (2005), por su 

parte, agregan que la hábil comunicación del programa de reformas, y en especial, la 

reducción de su resistencia ideológica mediante la adecuada fundamentación de los objetivos, 

resulta además un factor importante de éxito. 

                                                             
1 Mayor detalle sobre la reforma del Estado paraguayo se provee en el siguiente documento del programa que 

explora los desafíos del cambio organizacional en SENAVITAT en el contexto institucional actual. 

 



 

40 
 

De manera similar, la naturaleza misma de las reformas parece ser determinante en 

cuanto a su facilidad o dificultad relativa de implementación. Las reformas de tipo gerencial, 

orientadas a incrementar la eficiencia de las funciones del Estado mediante mecanismos de 

mercado o incentivos variables, una vez sorteada la resistencia política inicial, tienden a 

presentar procesos de implementación relativamente sencillos, debido a que las presiones 

competitivas liberan a los reformadores de realizar grandes esfuerzos de monitoreo. El 

fondeo condicional de las entidades públicas con base en sus resultados o cantidad de 

clientes, por ejemplo, crea una competencia por recursos que proporciona incentivos 

alineados con mejores prácticas en términos de eficiencia (Schneider y Heredia, 2003). 

Por otro lado, las reformas orientadas a mejorar la rendición de cuentas, por lo menos 

del Ejecutivo hacia el Legislativo, suelen ser sostenibles en sistemas políticos democráticos 

y pluralistas donde el Poder Legislativo ocupa un papel predominante. Las reformas 

orientadas a incrementar la transparencia, por otro lado, hasta hace pocos años dependían 

en gran medida de la capacidad y el interés de monitoreo por parte de la sociedad civil o 

grupos de interés especial (Schneider y Heredia, 2003). Sin embargo, las facilidades 

tecnológicas actuales han mejorado en gran medida la viabilidad de este tipo de reformas. 

Finalmente, las reformas orientadas a la meritocracia, profesionalización y 

despolitización de la función pública, parecen ser las más difíciles de implementar. Cambiar 

de un sistema discrecional de reclutamiento y promoción de funcionarios públicos por otro 

basado en criterios objetivos sobre la capacidad y desempeño de los mismos reduce 

sustancialmente el poder político de las autoridades públicas (Schneider y Heredia, 2003). 

Especialmente en contextos donde el clientelismo sigue siendo una estrategia importante de 

movilización electoral, la reforma de la función pública podría resultar siendo el principal 

desafío en Latinoamérica. 

   

3. Conclusión 

La presente revisión literaria ha servido para identificar y caracterizar los diferentes 

aspectos del cambio organizacional en el sector público, así como los distintos enfoques 

teóricos y metodológicos utilizados para su estudio. Los aspectos del cambio organizacional 

tienen que ver con el contexto, tanto interno como externo, en el que se desenvuelven las 

organizaciones, así como el contenido del programa de cambio, su estrategia de 

implementación y la evaluación de sus resultados. Así mismo, en términos del alcance, 

encontramos que se pueden distinguir procesos de cambio inter-organizacionales (o 

sectoriales), organizacionales e intra-organizacionales (o de unidades, sistemas y procesos 

específicos).  

Por otro lado, diferentes enfoques teóricos y metodológicos se adecuan a distintos 

aspectos del problema. En relación al contexto externo, por ejemplo, teorías institucionales, 

ya sean extraídas de la sociología, la economía o las ciencias políticas, resultan 

extremadamente útiles, al estudiar los procesos que originan, modifican y difunden las 

instituciones en distintas sociedades, estados y organizaciones. De manera similar, teorías 
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de la psicología y sociología organizacional ayudan a entender los problemas originados 

debido al contexto interno de las organizaciones y las diferentes formas de administrarlos. 

Así mismo, en términos del contenido e implementación del cambio, enfoques teóricos 

relacionados a la administración pública proveen de herramientas conceptuales adecuadas 

al estudio de las diferentes estratégicas y dinámicas utilizadas por los líderes administrativos, 

incluyendo sus mismas características y estilo de liderazgo.  

En lo que se refiere a la metodología, por su parte, los estudios de casos de enfoque 

cuantitativo y mixto predominan en la literatura revisada. En algunos casos se intentan 

encontrar evidencias circunstanciales que soporten los diferentes enfoques teóricos 

utilizados. En otros, sin embargo, el interés está más orientado a encontrar relaciones de 

causa y efecto entre intervenciones y contextos, con el objetivo de obtener lecciones 

prácticas que puedan extrapolarse a situaciones similares. Por otro lado, a pesar de existir 

estudios de naturaleza cuantitativa, sus hallazgos son aún limitados. Aun así los mismos 

pueden resultar muy útiles, especialmente en lo referente a la evaluación de los resultados. 

En todos los casos la generalización resulta posible siempre y cuando sea cautelosa y 

adaptable a diferentes contextos y circunstancias, debido a la complejidad de la realidad 

social. 

La información recogida en el presente documento posibilita, por tanto, enmarcar el 

estudio del fenómeno de cambio organizacional ocurrido en SENAVITAT a partir del año 

2014 de acuerdo a sus diferentes aspectos y utilizando una serie de herramientas teóricas 

y metodológicas adecuadas a los mismos. Con relación al contexto externo, los cambios 

ocurridos en el marco legal e institucional del país pudieron haber afectado positivamente 

los incentivos enfrentados por los funcionarios públicos, además de afectar los procesos de 

formación y selección de líderes, tanto a nivel administrativo, como político, debido al 

desarrollo de las instituciones democráticas. Así mismo, en términos del contexto interno, 

un estudio basado en la psicología organizacional puede ayudar a entender la cultura, 

valores y actitudes que se enfrentaron al inicio del proceso, así como su sensibilidad a 

diferentes intervenciones por parte del liderazgo administrativo. Por otro lado, a un nivel 

más operativo, el estudio de la estrategia de implementación de los cambios efectuados por 

la organización, en sus diferentes elementos, nos puede proveer de lecciones importantes 

en términos de factores de éxito y fracaso, tanto para procesos de cambio organizacional 

en otras entidades del sector público paraguayo, como en la misma continuación y 

profundización del proceso de cambio emprendido por SENAVITAT. Finalmente un estudio 

cuantitativo enfocado en los resultados del proceso de cambio, especialmente en el efecto 

producido en la capacidad productiva de la organización, puede complementar los demás 

estudios al encontrar factores específicos que afectan la oferta habitacional pública en el 

Paraguay. 

 En dicho sentido, el presente documento, más allá de sus hallazgos, presenta una serie 
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de desafíos de investigación. Gran parte de estos desafíos serán abordados por otros 

documentos sobre temas específicos, relacionados al proceso de interés, y alineados con el 

objetivo principal del proyecto. Dicho objetivo se relaciona principalmente con la identificación 

de intervenciones concretas y viables que ayuden a potenciar la capacidad administrativa de 

las diferentes entidades y organizaciones del Estado. El incremento de la capacidad 

administrativa genera a su vez una mayor credibilidad y legitimidad de las instituciones del 

Estado, permitiendo el acceso a mayor financiamiento e incrementando su escala de acción, 

potenciando de tal manera el desarrollo económico y social del país mediante la articulación 

de políticas públicas efectivas, eficaces y eficientes. 
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